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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

ORDEN de 10 de abril 2006, por la que se efectúa
convocatoria pública para la concesión de becas des-
tinadas a la formación e investigación en el área de
estadística para el año 2006, con sujección a las bases
reguladoras establecidas por Orden que se cita.

Por Orden de 10 de diciembre de 2004 de la Consejería
de Innovación, Ciencia y Empresa, BOJA núm. 248, de 22
de diciembre de 2004, se aprobaron las bases reguladoras
para la concesión de becas destinadas a la Formación e
Investigación.

El artículo 8 de las bases reguladoras dispone que la
convocatoria de becas se efectuará mediante una Orden de
la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, en la que
se incluyan todas las becas de los distintos Centros Directivos
de la Consejería y, siempre, teniendo en cuenta las dispo-
nibilidades presupuestarias.

Por cuanto antecede, en virtud de lo dispuesto en el ar-
tículo 107 del Título VIII de la Ley 5/1983, de 19 de julio,
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía en relación con el artículo 10 de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones, Título desarrollado
por el Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, por el que
se aprueba el Reglamento por el que se regulan los proce-
dimientos para la concesión de subvenciones y ayudas públi-
cas por la Administración de la Junta de Andalucía y sus
Organismos Autónomos, y en uso de las atribuciones que han
sido conferidas por el artículo 39 de la Ley 6/1983, de 21
de julio, de Gobierno y Administración de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, y de conformidad con lo dispuesto por
la Orden de 10 de diciembre de 2004 de la Consejería de
Innovación, Ciencia y Empresa, anteriormente citada, por la
que se establecen las bases reguladoras para la concesión
de becas destinadas a la Formación e Investigación.

D I S P O N G O

Primero. Efectuar convocatoria pública para la concesión
de becas destinadas a la Formación e Investigación en el Area
de Estadística, con arreglo a las siguientes condiciones:

Bases o normas reguladoras de la concesión de las becas
de Formación e Investigación: se establecen en la Orden de
10 de diciembre de 2004 de la Consejería de Innovación,
Ciencia y Empresa.

Número de becas que se convocan: Dos.
a) Duración de las becas: Doce meses.
b) Centro de adscripción: Secretaría General Técnica.
c) Cuantía bruta de la asignación mensual de la beca:

1.186,54 E.
d) Finalidad y materia de las becas: Realización de trabajos

específicos en materia estadística. Realización de trabajos de
recopilación, tratamiento y análisis de datos, investigación en
fuentes de información interna y externa y elaboración de bases
de datos documentales.

e) Titulación y otros requisitos específicos exigidos a los
beneficiarios, conforme a lo exigido en el artículo 4 de la Orden
de 10 diciembre de 2004: Ingeniería Informática. Licenciatura
en Ciencias y Técnicas Estadísticas. No haber transcurrido
más de cinco años desde la fecha de obtención del Título.

f) Méritos específicos para la concesión, conforme a lo
previsto en el artículo 11.1.e) de la Orden de 10 de diciembre
de 2004: Conocimiento de inglés (se valorará con 1,5 puntos).

Manejo de programas informáticos: Office de Microsoft, Acro-
bat, Discoverer, Linux (se valorará con 3,5 puntos).

Segundo. Las solicitudes podrán realizarse a través del
modelo impreso que figura como Anexo a la Orden de 10
de diciembre de 2004, o bien a través de medios telemáticos,
de conformidad con lo establecido en el artículo 9 de la men-
cionada Orden. Para la realización de las solicitudes a través
de medios telemáticos y realizar los trámites que se indican,
en el enlace de la página web de la Consejería de Innovación,
Ciencia y Empresa, en la dirección electrónica http://www.jun-
tadeandalucia.es/innovacioncienciayempresa.

Tercero. El plazo de presentación de solicitudes corres-
pondiente a la convocatoria del año 2006 será de 20 días
a contar desde el siguiente al de publicación de la presente
Orden en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 10 de abril de 2006

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa

CONSEJERIA DE EMPLEO

ORDEN de 8 de mayo de 2006, por la que se
establecen las bases reguladoras de la concesión de
subvenciones por la Consejería de Empleo a microem-
presas, pequeñas y medianas empresas (PYME) del sec-
tor de la construcción que realicen proyectos e inver-
siones en materia de prevención de riesgos laborales.

La Consejería de Empleo, en el ejercicio de las compe-
tencias ejecutivas en materia laboral, atribuidas por el artícu-
lo 17.2 del Estatuto de Autonomía de Andalucía, entre las
que se encuentran la seguridad y la salud laboral, y en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley 31/1995,
de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, ha
venido consolidando una política propia de prevención de los
riesgos asociados al trabajo en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

En la ejecución de esta política, dirigida básicamente a
la población laboral andaluza, ha tenido un papel primordial
la realización de actividades de fomento tendentes a la mejora
de las condiciones de trabajo, la reducción de los riesgos labo-
rales y la promoción de estructuras eficaces de prevención
en las pequeñas y medianas empresas. Estas actuaciones,
han contado con el apoyo y colaboración de las organizaciones
empresariales y sindicales.

Por otra parte, el Parlamento de Andalucía, en el Dictamen
de la Comisión de Empleo y Desarrollo Tecnológico 6-01/ DEC
000001, relativo a la siniestralidad laboral, insta a la entonces
Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico para que adopte
las medidas oportunas que permitan tratar singularmente la
problemática del sector de la construcción en Andalucía dentro
de un Plan General para la Prevención de Riesgos Laborales,
dadas sus peculiaridades, ritmo incesante de crecimiento e
índices de siniestralidad registrados.

En cumplimiento de este mandato, el Plan General para
la Prevención de Riesgos Laborales en Andalucía, fruto del
acuerdo de los Agentes Económicos y Sociales y el Gobierno
Andaluz, aprobado por Decreto 313/2003, de 11 de noviem-
bre, (BOJA núm. 22, de 3 de febrero de 2004), ha prestado
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especial atención al sector de la construcción a través de diver-
sas acciones, entre las que se incluyen, la vigilancia de lo
exigido en el Real Decreto 1627/1997 de 24 de octubre,
por el que se establecen las disposiciones mínimas de segu-
ridad y salud en las obras de construcción y en el Real Decreto
1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las dis-
posiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización
por los trabajadores de los equipos de trabajo. Este objetivo
es asumido por el VI Acuerdo de Concertación Social, firmado
el 25 de enero de 2005, actualmente vigente, que entre sus
acciones específicas en materia de seguridad y salud laboral,
propone incentivar la generación y difusión de buenas prácticas
preventivas en operaciones y/o actividades concretas, espe-
cialmente en las PYMES.

Como objetivo estratégico, el Plan contempla el desarrollo
de programas específicos sectoriales que incluyen acciones
permanentes sobre las empresas de mayor siniestralidad, tal
es el caso de las pertenecientes al sector de la construcción,
tanto en el plano técnico y de vigilancia del cumplimiento
de la normativa de seguridad y salud vigente; como en el
de establecimiento de líneas específicas de ayudas a las empre-
sas para facilitar la incorporación de medidas preventivas.

En tal sentido, y en desarrollo del referido Plan, se ha
considerado conveniente establecer un programa de subven-
ciones específico con esta finalidad, dirigido a promover la
mejora de las condiciones de trabajo y a garantizar la seguridad
de los trabajadores, especialmente en las micro y pequeñas
empresas del sector de la construcción, mediante el apoyo
a proyectos de inversión destinados a la incorporación de
medios auxiliares de obra y otros equipos de trabajo que cum-
plan con los requisitos técnicos de seguridad establecidos en
la normativa de esta materia.

Las ayudas reguladas en la presente Orden tienen la con-
sideración de mínimis de conformidad con lo dispuesto en
el Reglamento (CE) 69/2001, de la Comisión de 12 de enero
de 2001, relativo a la aplicación de los artículos 87 y 88
del Tratado CE a las ayudas de mínimis (DOCE número L 10
de 13 de enero de 2001).

La presente Orden incorpora las modificaciones que se
han producido en el régimen jurídico de las subvenciones,
dando cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el Capítulo I
del Título III de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas
Tributarias, Administrativas y Financieras, de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

A este respecto, de conformidad con el artículo 9.2 de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, anteriormente citada,
esta Orden tiene por objeto establecer las bases reguladoras
de la concesión de subvenciones por la Consejería de Empleo
a empresas del sector de la construcción que realicen proyectos
e inversiones en equipos y medios auxiliares de obra dirigidos
al control de los riesgos laborales.

En su virtud, a propuesta de la Directora General de Segu-
ridad y Salud Laboral y de conformidad con lo establecido
en el artículo 107 de la Ley 5/1983 de 19 de julio General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, en relación con el artículo 9.2 y 3 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el artícu-
lo 7.4 del Reglamento por el que se regulan los procedimientos
para la concesión de subvenciones y ayudas públicas por la
Administración de la Junta de Andalucía y sus Organismos
Autónomos, aprobado por el Decreto 254/2001, de 20 de
noviembre, el Decreto del Presidente 11/2004, de 24 de abril,
sobre reestructuración de Consejerías, y el Decreto 203/2004,
de 11 de mayo, por el que se establece la estructura orgánica
de la Consejería de Empleo y del Servicio Andaluz de Empleo.

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
1. La presente Orden tiene por objeto establecer las bases

reguladoras de la concesión de subvenciones por la Consejería

de Empleo a microempresas, pequeñas y medianas empresas
(PYME) pertenecientes al sector de la construcción que realicen
proyectos e inversiones en materia de prevención de riesgos
laborales.

2. Las subvenciones se concederán con cargo al programa
presupuestario 3.1.O, Prevención de Riesgos Laborales, de
la Consejería de Empleo.

3. La concesión estará limitada por las disponibilidades
presupuestarias existentes del ejercicio en que se realice la
convocatoria.

4. Podrán adquirirse compromisos de carácter plurianual
en las condiciones previstas en el artículo 39 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía y norma de desarrollo.

Artículo 2. Modalidades, conceptos subvencionables y
cuantía de las subvenciones.

1. Los proyectos susceptibles de subvención a través de
la presente Orden deberán estar encuadrados en las siguientes
modalidades:

a) Modalidad 1 (M1): Proyectos dirigidos al estableci-
miento de la estructura preventiva especializada de la empresa
y a facilitar el cumplimiento de la normativa de prevención
de riesgos laborales, que incluyan algunas de las siguientes
actividades:

1.ª Elaboración de Programas de actuación específicos
en Prevención de Riesgos Laborales.

2.ª Diseño, implantación y certificación de Sistemas de
Gestión de Seguridad y Salud Laboral.

3.ª Implantación del Plan de Prevención de Riesgos
Laborales.

4.ª Primer establecimiento de Servicios de Prevención
Mancomunados.

5.ª Formación especializada preventiva que facilite la
designación y el desarrollo de sus competencias a los Dele-
gados de Prevención.

6.ª Realización de auditorías reglamentarias y diagnós-
ticos preventivos.

7.ª Desarrollo de planes de formación específica para los
trabajadores adaptados al puesto de trabajo.

8.ª Asesoramiento para la realización de estudios de ade-
cuación de equipos de trabajo.

9.ª Realización de estudios ergonómicos y psicosociales.

Tendrán la consideración de conceptos subvencionables
en la Modalidad 1 (M1), los gastos de asistencia técnica pres-
tada por Servicios de Prevención Ajenos u otras entidades
especializadas asociados a la ejecución de las actividades pre-
ventivas especificadas.

b) Modalidad 2 (M2): Proyectos que contemplen inver-
siones para la sustitución de andamios de trabajo antiguos
o defectuosos por sistemas de andamios modulares, fabricados
bajo normativa europea y certificados conforme a los requisitos
de las normas UNE 76502:1990 (HD-1000:1988) o UNE
EN 12810-1:2003. Tendrán la consideración de conceptos
subvencionables los costes de adquisición e instalación de
los andamios especificados.

c) Modalidad 3 (M3): Proyectos destinados a la adqui-
sición y renovación de equipos y maquinaria auxiliar de obra,
tales como sistemas y equipos para la entibación de zanjas,
andamios motorizados, cuadros eléctricos móviles, pequeñas
hormigoneras, sierras circular de mesa, cortadoras de material
cerámico y pequeños equipos para elevación de cargas; que
cumplan con los requisitos y directrices del vigente Reglamento
Electrotécnico de Baja Tensión y las disposiciones mínimas
de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores
de los equipos de trabajo. Tendrán la consideración de con-
ceptos subvencionables los costes de adquisición de la maqui-
naria y equipos anteriormente relacionados.
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d) Modalidad 4 (M4): Proyectos innovadores de diseño
y desarrollo de protecciones colectivas y métodos de trabajo
seguros para la prevención de accidentes en trabajos de altura
y de atrapamiento en zanjas; así como de intercambio de
buenas prácticas preventivas que contribuyan de forma sig-
nificativa a la mejora de la seguridad y la salud laboral en
las empresas del sector. Se considerarán conceptos subven-
cionables en esta modalidad los siguientes:

1.º Gastos externos asociados a proyectos de I+D+I diri-
gidos a la reducción de accidentes y a la mejora de las con-
diciones de trabajo.

2.º Gastos de asistencia técnica de Servicios de Preven-
ción Ajenos y de entidades especializadas, asociados al
desarrollo de proyectos innovadores que se orienten al control
de riesgos en trabajos de altura y de atrapamiento en zanjas.

3.º Gastos de contratación de Técnicos Superiores e Inter-
medios de Prevención o de Técnicos Superiores de Prevención
de Riesgos Profesionales para el desarrollo de proyectos inno-
vadores de buenas prácticas preventivas.

4.º Gastos de infraestructura, bienes de equipo e ins-
talaciones necesarias para el desarrollo de proyectos de I+D+I
y de buenas prácticas preventivas dirigidas al control de riesgos
en el sector.

5.º Otros gastos asociados a:

- Actividades de acceso a la información sobre buenas
prácticas en materia de seguridad y salud.

- Campañas de información-sensibilización, fomento de
la participación de los trabajadores y/o de sus representantes
en el ámbito de la prevención.

- Desarrollo de redes micro y pequeñas empresas que
compartan experiencias preventivas.

- Gastos de difusión de buenas prácticas preventivas.

2. El número máximo de proyectos a subvencionar por
modalidad se podrá limitar en cada Orden de convocatoria.

3. El importe de la ayuda a conceder no podrá exceder,
en ningún caso, para cada proyecto o actividad los porcentajes
máximos sobre el presupuesto aceptado, que se indican en
la siguiente tabla:

Asimismo el importe de la ayuda no podrá superar en
ningún caso las cuantías fijadas.

4. No se considerarán susceptibles de subvención las
inversiones efectuadas bajo la fórmula de arrendamiento finan-
ciero (leasing), el alquiler por obra o figuras similares, el IVA
satisfecho por la adquisición de bienes o servicios facturados
y, en general, cualquier tasa o impuesto.

5. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 31.2
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones, cuando el importe del gasto subvencionable supere
la cuantía de 12.000 euros en el supuesto de suministro de
bienes de equipo o prestación de servicios por empresas de
consultoría o asistencia técnica, el beneficiario deberá solicitar
como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carác-
ter previo a la entrega del bien, salvo que por las especiales
características de los gastos subvencionables no exista en el
mercado suficiente número de entidades que lo suministren
o presten, o salvo que el gasto se hubiera realizado con ante-
rioridad a la solicitud de la subvención. La elección entre ofertas
presentadas, que deberán aportarse en la justificación, o, en

su caso, en la solicitud de la subvención, se realizará conforme
a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expre-
samente en una memoria la elección cuando no recaiga en
la propuesta económica más ventajosa.

6. Los bienes que hayan sido objeto de subvención debe-
rán mantenerse y dedicarse a los fines previstos en la solicitud
y en la concesión, durante un período, como mínimo, de 5
años, a contar desde la fecha de la concesión, en caso de
bienes inscribibles en un registro público.

Artículo 3. Requisitos de las actividades o proyectos
subvencionables.

1. Las actividades o proyectos susceptibles de subvención
deberán reunir, con carácter general, los siguientes requisitos:

a) Estar integrados en la actividad preventiva de la empre-
sa, por lo que éstas deberán acreditar que disponen de un
sistema de organización y gestión de la prevención, conforme
a lo establecido en el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero,
por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Pre-
vención (RSP) y en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de
Prevención de Riesgos Laborales, modificada por la Ley
54/2003, de 12 de diciembre, de reforma del marco normativo
de la prevención de riesgos laborales. Para ello deberán aportar
documentación relativa al modelo adoptado de organización
de la actividad preventiva en cualquiera de las modalidades
establecidas en el RSP.

b) Ser considerados viables desde el punto de vista téc-
nico, económico y financiero.

c) Ajustarse a los plazos máximos de ejecución de los
proyectos o actividades, que se establezcan en cada Orden
de convocatoria.

2. Los proyectos acogidos a las Modalidades 2 y 3 no
podrán estar iniciados antes de la fecha de solicitud de la
ayuda.

Los proyectos de Modalidades 1 y 4 podrán estar iniciados
antes de la fecha de la solicitud de ayuda. En este supuesto
será imprescindible aportar información suficiente sobre las
actividades realizadas y las que se proponen como continua-
ción. En todo caso, sólo se financiarán los gastos ocasionados
por aquellas actividades y proyectos realizados en los centros
de trabajo especificados en el apartado 1 del artículo 5.

Sólo podrán financiarse, en todo caso, los gastos origi-
nados con posterioridad a la fecha de la solicitud de la
subvención.

3. Los proyectos de Modalidad 2 deberán contemplar en
su presupuesto básicamente conceptos de inversión en la
adquisición de sistemas de andamios modulares, y los que,
en su caso, puedan derivarse de su instalación. Los proyectos
acogidos a las Modalidades 1 y 4 podrán contemplar junto
a conceptos de inversión otros conceptos de gasto corriente.

4. Los proyectos de Modalidad 2 deben contemplar nece-
sariamente el compromiso de achatarramiento de los andamios
defectuosos que van a ser sustituidos por no ajustarse a los
requisitos de seguridad de las normas UNE anteriormente espe-
cificadas, por un equivalente en m2 de sistemas de andamios
modulares certificados objeto de la solicitud de subvención.

5. Los Servicios de Prevención Ajenos intervinientes debe-
rán haber sido acreditados por la Autoridad Laboral en fase
definitiva para desarrollar la actividad preventiva en la provincia
donde se ubique el centro de trabajo de la empresa solicitante,
al menos en tres especialidades preventivas de entre las de
Seguridad en el Trabajo, Higiene Industrial, Ergonomía y Psi-
cosociología Aplicada y Medicina del Trabajo.

Artículo 4. Financiación de las actividades subvencio-
nables.

1. La aportación con fondos propios al proyecto o actividad
subvencionada, sobre el presupuesto aceptado, libre de toda
ayuda, será equivalente como mínimo a un 60% para la moda-
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lidad 1, un 55% para las modalidades 2 y 3 y el 50% para
la modalidad 4. Esta aportación habrá de acreditarse en la
cuenta justificativa de la subvención, conforme al artículo 30
de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones.

2. El importe de las subvenciones en ningún caso podrá
ser de tal cuantía que aisladamente o en concurrencia con
otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el
coste de la actividad subvencionada.

3. El importe de las subvenciones concedidas en el marco
de la presente Orden no podrá ser de tal cuantía que la ayuda
recibida por el beneficiario en concurrencia con otras sub-
venciones o ayudas, que tengan la consideración de mínimis,
supere los 100.000 euros durante un período de tres años
contados a partir de la primera ayuda de mínimis recibida,
de conformidad con lo establecido en el Reglamento (CE)
69/2001 de la Comisión Europea.

Artículo 5. Beneficiarios.
1. Tendrán la consideración de beneficiarios a los efectos

de la presente Orden todas las personas físicas o jurídicas
que tengan legalmente constituidas empresas, pertenecientes
al sector de la construcción, que ocupen trabajadores por cuen-
ta ajena en los términos definidos por el artículo 1 del Estatuto
de los Trabajadores en el momento de la presentación de
la solicitud, que lleven a cabo actividades o proyectos encua-
drados en las modalidades que se definen en el artículo 2
de la presente Orden, que repercutan en centros de trabajo
radicados en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma
de Andalucía y que cumpliendo los requisitos que se espe-
cifican en el apartado 3 de este artículo, reúnan las siguientes
características:

a) Modalidades 1, 2 y 3: Microempresas y pequeñas
empresas encuadradas en el sector construcción según el Real
Decreto 1560/1992 que aprueba la Clasificación Nacional
de Actividades Económicas (CNAE-1993 : 45).

b) Modalidad 4: Microempresas, pequeñas y medianas
empresas (PYME) encuadradas en el sector construcción según
el Real Decreto 1560/1992, de 18 de diciembre, que aprueba
la Clasificación Nacional de Actividades Económicas
(CNAE-1993 : 45).

c) En todo caso, sólo se financiarán los gastos ocasionados
por aquellas actividades y proyectos realizados en los centros
de trabajo especificados en el apartado 1 de este precepto.

2. A los efectos de esta Orden, se considerará microem-
presa, pequeña y mediana empresa (PYME), la que se ajuste
a la definición que en cada momento establezca la Unión
Europea. Actualmente han de considerarse como tales, de
acuerdo con la Recomendación 2003/361/CE de la Comisión,
de 6 de mayo de 2003, sobre la definición de microempresas,
pequeñas y medianas empresas:

a) Microempresa: empresa que ocupa a menos de 10
personas y cuyo volumen de negocios anual o cuyo balance
general anual no supera los 2 millones de euros.

b) Pequeña empresa: aquella que ocupa a menos de 50
personas y cuyo volumen de negocios anual o cuyo balance
general anual no supera los 10 millones de euros.

c) Microempresa, pequeña y mediana empresa (PYME):
esta categoría está constituida por las empresas que ocupan
a menos de 250 personas y cuyo volumen de negocios anual
no excede de 50 millones de euros o cuyo balance general
anual no excede de 43 millones de euros.

3. Para ser beneficiarias de las subvenciones reguladas
en esta Orden las empresas incluidas en los dos apartados
anteriores deberán tener su domicilio social y fiscal en Anda-
lucía y los beneficios que se le reconozcan revertirán en centros
de trabajo ubicados en el ámbito geográfico andaluz. En todo
caso, sólo se financiarán los gastos ocasionados por aquellas

actividades y proyectos realizados en los centros de trabajo
especificados en el apartado 1 de este precepto.

4. No podrán obtener la condición de beneficiario de las
subvenciones reguladas en las presentes bases las personas
o entidades en quienes concurra alguna de las circunstancias
siguientes:

a) Haber sido condenadas mediante sentencia firme a
la pena de pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones
o ayudas públicas.

b) Haber solicitado la declaración de concurso, haber sido
declarados insolventes en cualquier procedimiento, hallarse
declarados en concurso, estar sujetos a intervención judicial
o haber sido inhabilitados conforme a la Ley Concursal sin
que haya concluido el período de inhabilitación fijado en la
sentencia de calificación del concurso.

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido
declarados culpables, a la resolución firme de cualquier con-
trato celebrado con la Administración.

d) Estar incursa la persona física, los administradores de
las sociedades mercantiles o aquellos que ostenten la repre-
sentación legal de otras personas jurídicas, en alguno de los
supuestos de la Ley 3/2005, de 8 de abril, de Incompati-
bilidades de Altos Cargos de la Administración de la Junta
de Andalucía y de Declaración de Actividades, Bienes e Inte-
reses de Altos Cargos y Otros Cargos Públicos (BOJA núme-
ro 74, de 18 de abril), de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre,
de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Admi-
nistraciones Públicas, o tratarse de cualquiera de los cargos
electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio,
del Régimen Electoral General, en los términos establecidos
en la misma o en la normativa autonómica que regule estas
materias.

e) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obli-
gaciones tributarias o frente a la Seguridad Social impuestas
por las disposiciones vigentes, y ser deudores, en período eje-
cutivo, de la Comunidad Autónoma de Andalucía por cualquier
otro ingreso de Derecho Público.

La acreditación de dicha circunstancia constituye una obli-
gación del beneficiario que deberá cumplir, con anterioridad
a la propuesta de resolución de concesión, en la forma prevista
en el artículo 8 de la presente Orden.

f) Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado
reglamentariamente como paraíso fiscal.

g) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por
reintegro de subvenciones.

h) Haber sido sancionado mediante resolución firme con
la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones según
la Ley General de Subvenciones o la Ley General Tributaria.

i) Haber sido condenado por sentencia judicial firme o
resolución administrativa por prácticas de discriminación labo-
ral o en materia de género.

Artículo 6. Procedimiento de concesión.
1. El procedimiento de concesión se tramitará en régimen

de concurrencia competitiva, de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 22.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones y 31.1 de la Ley 3/2004, de
28 de diciembre, de Medidas Tributarias, Administrativas y
Financieras.

2. La concesión de estas subvenciones se realizará
mediante la comparación de las solicitudes presentadas a fin
de establecer una prelación entre las mismas, de acuerdo con
los criterios objetivos fijados en el artículo 11 de esta Orden
y en la convocatoria, y adjudicar, con las condiciones fijadas
en el artículo 4 de esta Orden, dentro del crédito disponible,
aquellas que hayan obtenido mayor valoración en aplicación
de los citados criterios.

3. Los actos que deban notificarse de forma conjunta
a todos los interesados y, en particular, los requerimientos
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de subsanación y los de resolución del procedimiento se publi-
carán en los tablones de anuncios de la Consejería de Empleo
y sus Delegaciones Provinciales con indicación de los recursos
que procedan, órgano ante el que hubieran que presentarse
y plazo para interponerlos; sustituyendo dicha publicación a
la notificación personal y surtiendo sus mismos efectos.

Asimismo se publicará simultáneamente en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía un extracto del contenido de
la resolución o acto, indicando los tablones donde se encuentra
expuesto su contenido íntegro y, en su caso, el plazo, que
se computará a partir del día siguiente a aquel en que tenga
lugar la publicación en dicho Boletín Oficial.

4. Se exceptúan de lo dispuesto en el apartado anterior
los actos correspondientes al trámite de audiencia a los inte-
resados, que se realizarán mediante la notificación personal.
Los efectos del referido trámite se producirán a partir del día
siguiente a aquel en que tenga lugar esta notificación.

Artículo 7. Convocatorias.
1. La convocatoria de subvenciones se efectuará, pre-

ferentemente con periodicidad anual, teniendo en cuenta las
disponibilidades presupuestarias mediante la publicación en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de una Orden de
la Consejería de Empleo, y en los tablones de anuncios de
la citada Consejería y sus Delegaciones Provinciales.

2. La convocatoria habrá de especificar la aplicación de
la presente Orden a la concesión y disfrute de las subvenciones,
como normativa específica reguladora de las mismas, sin per-
juicio de la aplicación de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía y la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones. Asimismo contendrá los siguientes extremos:

a) El Boletín Oficial de la Junta de Andalucía en el que
se publicaron las bases reguladoras y el tablón de anuncios
o medios de comunicación donde se efectuarán las sucesivas
publicaciones.

b) Los créditos presupuestarios a los que se imputa la
subvención y cuantía total máxima de las subvenciones con-
vocadas dentro de los créditos disponibles o, en su defecto,
cuantía estimada de las subvenciones.

c) Objeto y modalidad de la concesión de las subven-
ciones, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1
y 2 de esta Orden.

d) Número máximo de actividades o proyectos a sub-
vencionar por cada empresa, si procede.

e) Plazo de presentación de solicitudes.
f) Requisitos exigidos a los beneficiarios conforme a lo

dispuesto en el artículo 5 de esta Orden y forma de acreditarlos.
g) Determinaciones que deban especificarse en la con-

vocatoria del ejercicio en cumplimiento de lo que establezca
la Ley de Presupuesto de la Comunidad Autónoma u otras
disposiciones de aplicación, así como aquellas otras que se
considere necesario especificar.

h) El acceso a la dirección de la página Web donde se
podrá obtener y confeccionar la solicitud.

Artículo 8. Solicitudes y documentación.
1. Las solicitudes de subvención reguladas en la presente

Orden, se presentarán por duplicado, dirigidas al titular de
la Delegación Provincial de la Consejería de Empleo de la
provincia en que se vaya a realizar el proyecto o actividad,
y deberán ajustarse al modelo que figura en el Anexo I. Los
modelos de solicitud se podrán obtener y confeccionar en la
página web de la Consejería de Empleo, en la dirección
www.juntadeandalucia.es/empleo. Igualmente estarán a dis-
posición de los interesados en los Servicios Centrales de la
citada Consejería y en sus Delegaciones Provinciales.

2. Cada empresa presentará una solicitud por cada
proyecto.

3. Las solicitudes irán acompañadas de la siguiente
documentación:

a) Memoria descriptiva, debidamente cumplimentada,
conforme al modelo que figura como Anexo II de la presente
Orden.

b) Documentación acreditativa de la personalidad del
solicitante:

- Cuando se trate de persona física: DNI y Tarjeta de
Identificación Fiscal (NIF) o alta en licencia fiscal.

- Tratándose de persona jurídica, Código de Identificación
Fiscal (CIF).

c) Razón social o denominación completa. Estatutos y
escrituras de constitución, modificación o transformación de
la entidad, debidamente inscrita en su caso, en el Registro
Mercantil o en el Registro Público correspondiente.

d) En el supuesto que se actúe por representación: Docu-
mento Nacional de Identidad de la persona que formule la
solicitud en representación de la empresa. Poder de repre-
sentación con el que actúa el representante bastanteado por
el Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía.

e) Declaración expresa responsable de no estar incursos
en los supuestos de prohibición para ser beneficiario, esta-
blecidos en el artículo 5 de esta Orden, acreditados cumpli-
mentando el espacio previsto al efecto en el Anexo I de esta
Orden.

f) Certificado de la Tesorería General de la Seguridad Social
acreditativo del cumplimiento por el beneficiario de sus obli-
gaciones frente a la Seguridad Social.

g) Documentos de cotización a la Seguridad Social TC-2
de los tres meses anteriores a la solicitud.

h) Declaración expresa responsable, sobre concesión o
solicitud de otras ayudas para la misma finalidad procedentes
de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados,
nacionales, de la Unión Europea o de organismos interna-
cionales, acreditada cumplimentando el espacio previsto al
efecto en el Anexo I de esta Orden.

i) Declaración del responsable de la empresa de que la
entidad no ha recibido ayuda de mínimis de cualquier natu-
raleza o forma y finalidad conforme al Reglamento (CE)
69/2001 de la Comisión Europea (DOCE número L 10 de
enero de 2001) o, en su caso, de que ha recibido ayudas
de mínimis, en los últimos tres años, que en concurrencia
con la subvención solicitada, en base a la presente Orden,
no superan los 100.000 euros, indicando la fecha de la con-
cesión, la entidad concedente y los importes.

j) Declaración expresa responsable relativa al manteni-
miento y la dedicación a los fines previstos en la solicitud
en la empresa de los bienes que serán objeto de subvención,
durante un período, como mínimo, de 5 años, a contar desde
la fecha de la concesión.

k) En relación con el modelo de organización de la acti-
vidad preventiva adoptado por el empresario, conforme al ar-
tículo 30 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención
de Riesgos Laborales, deberá facilitar una declaración respon-
sable indicativa de la forma o formas elegida.

l) Presupuesto del Servicio de Prevención Ajeno actuante,
en los proyectos de las Modalidades 1 y 4.

m) Presupuesto de otras Entidades actuantes, en los pro-
yectos de las Modalidades 1 y 4, con explicación detallada
sobre sus medios técnicos y especialización en el ámbito del
proyecto.

n) Proyecto de constitución del Servicio de Prevención
Mancomunado con explicación detallada de los medios mate-
riales y humanos previstos para el mismo, localización geo-
gráfica, sector productivo, relación de empresas participantes,
así como presupuesto asignado a la empresa solicitante, para
proyectos encuadrados en la modalidad M1 4.ª
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o) Factura proforma extendida por la entidad suminis-
tradora relativa a los bienes o equipos objeto de la solicitud,
así como certificación acreditativa de su seguridad, conforme
a la normativa que les sea de aplicación.

p) Aquellos otros documentos o declaraciones que se exi-
jan en cada Orden de convocatoria con la finalidad de acreditar
los requisitos relativos a la condición de beneficiario, así como
los establecidos en cada Orden de convocatoria en cumpli-
miento de la Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma
u otra disposición de aplicación.

4. La documentación a la que se refiere este artículo debe-
rá presentarse en documento original o fotocopia debidamente
compulsada, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 38.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, a excepción
de las declaraciones responsables, que deberán presentarse,
en todo caso, en documento original. En este último supuesto,
el solicitante asume el compromiso de presentar dichos docu-
mentos a requerimiento del órgano competente.

5. La presentación de la solicitud por parte del interesado
conllevará la autorización al órgano gestor para recabar los
certificados a emitir por la Agencia Estatal de Administración
Tributaria y la Consejería de Economía y Hacienda de la Junta
de Andalucía que acrediten la circunstancia de hallarse al
corriente de los extremos señalados en la letra e) del apartado 4
del artículo 5 de la presente Orden.

Artículo 9. Plazo y lugar de presentación de las solicitudes.
1. El plazo de presentación de solicitudes será de sesenta

días naturales contados a partir del día siguiente a la fecha
de publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
de la Orden de convocatoria.

2. No serán admitidas a trámite las solicitudes que se
presenten fuera del plazo establecido en el párrafo anterior,
resolviéndose la inadmisión de las mismas, que deberá ser
notificada a los interesados en los términos previstos en el
artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común. Esta Resolución será dictada
por el titular de la Delegación Provincial de la Consejería de
Empleo correspondiente, por delegación del Consejero de
Empleo.

3. Las solicitudes se presentarán individualizadas, una
por cada proyecto, y por duplicado, en el Registro de las Dele-
gaciones Provinciales de la Consejería de Empleo de la pro-
vincia en que se vaya a realizar el proyecto o actividad, así
como en los registros auxiliares de las Unidades Territoriales
de Empleo, Desarrollo Local y Tecnológico, sin perjuicio de
que también puedan presentarse en los registros de los demás
órganos y en las oficinas que correspondan, de conformidad
con lo establecido en los artículos 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y 51.2 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y
la Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Asimismo se podrán presentar en el Registro Telemático
Unico de la Administración de la Junta de Andalucía, a través
del acceso a la dirección www.juntadeandalucia.es/justicia-
yadministracionpublica/oficina virtual/oficina virtual.php.
Para utilizar este medio de presentación, los interesados debe-
rán disponer del certificado reconocido de usuario X509, cla-
se 2 v3, expedido por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre,
de acuerdo con lo previsto en el Decreto 183/2003 de 24
de junio, por el que se regula la información y atención al
ciudadano y la tramitación de procedimientos administrativos
por medios electrónicos (Internet).

Artículo 10. Subsanación de las solicitudes.
Si la solicitud no reuniera los requisitos exigidos o no

se acompañasen los documentos preceptivos, la Delegación
Provincial de la Consejería de Empleo, a través del Centro
de Prevención de Riesgos Laborales, requerirá al interesado

para que en el plazo de diez días hábiles subsane la falta
o acompañe los documentos preceptivos, con la indicación
de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su
petición, previa resolución dictada en los términos previstos
en el artículo 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. Esta Resolución será
dictada por el titular de la Delegación Provincial de la Consejería
de Empleo, por delegación del Consejero de Empleo.

Artículo 11. Criterios objetivos para la concesión de la
subvención.

1. Las solicitudes serán evaluadas y seleccionadas de
acuerdo con los criterios objetivos y los porcentajes de pon-
deración que se enumeran a continuación:

a) Calidad, detalle y coherencia del proyecto, siendo su
ponderación de 3,5 puntos (35%).

b) Adecuación de la propuesta a la consecución de obje-
tivos concretos de reducción de la siniestralidad y de desarrollo
y/o difusión de buenas prácticas preventivas, siendo su pon-
deración de 2 puntos (20%).

c) Carácter innovador, valor añadido y efecto multiplicador
de los resultados del proyecto, siendo su ponderación de 2
puntos (20%).

d) Grado de participación de la empresa solicitante en
la financiación del proyecto y ajuste del presupuesto a los
medios descritos en las actividades a realizar, siendo su pon-
deración de 1,5 puntos (15%).

e) Evolución de la siniestralidad en la empresa en los
dos últimos años, siendo su ponderación de 1 punto (10%).

2. No se valorarán aquellos méritos no alegados en el
plazo de presentación de solicitudes, los que no estén acre-
ditados documentalmente y los que no se ajusten a los criterios
de valoración.

Artículo 12. Tramitación.
1. El órgano competente para la instrucción del proce-

dimiento de concesión de estas subvenciones es la Delegación
Provincial de la Consejería de Empleo de la provincia en que
se vaya a realizar el proyecto o actividad, a través del Centro
de Prevención de Riesgos Laborales, quien realizará de oficio
cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación,
conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los
cuales debe pronunciarse la resolución, de acuerdo con lo
establecido en la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. La Delegación Provincial de la Consejería de Empleo
correspondiente, a través del Centro de Prevención de Riesgos
Laborales, procederá al examen de las solicitudes y documen-
tación presentadas, a cuyos efectos podrá solicitar una amplia-
ción de la información relativa a la actividad o bien recabar
la presencia y/o informe de expertos. La documentación com-
plementaria deberá ser aportada en el plazo de diez días hábi-
les, según lo previsto en el artículo 76 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

3. Comprobada y completada, en su caso, la documen-
tación, el Centro de Prevención de Riesgos Laborales corres-
pondiente procederá a la emisión de un informe técnico, eva-
luando el grado de interés del proyecto desde el punto de
vista preventivo, de acuerdo con los requisitos y criterios obje-
tivos establecidos en el artículo 11 de la presente Orden.

4. Una Comisión de Valoración evaluará y seleccionará
las solicitudes conforme a los criterios objetivos de concesión,
y la ponderación establecidos en el artículo 11 de esta Orden
y definirá la cuantía de la subvención a otorgar, elevando al
órgano concedente una propuesta de resolución motivada, en
la que se concretará el resultado de la evaluación efectuada
y se indicará la cuantía de las subvenciones a otorgar.
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5. La Comisión de Valoración, presidida por la persona
titular de la Dirección General de Seguridad y Salud Laboral,
estará constituida por los siguientes miembros:

a) La Subdirección de Seguridad y Salud Laboral.
b) Las cuatro personas miembros de la Comisión Per-

manente del Consejo Andaluz de Prevención de Riesgos Labo-
rales representantes de las organizaciones empresariales y sin-
dicales más representativas de Andalucía.

c) Un Delegado o Delegada Provincial de la Consejería
de Empleo.

d) El Director o Directora de uno de los Centros de Pre-
vención de Riesgos Laborales de Andalucía.

e) La persona que ostenta la Jefatura del Servicio de Pla-
nificación y Promoción Técnica que ejercerá la Secretaría.

6. La Comisión de Valoración se regirá por lo establecido
en el Título II, Capítulo II, artículos 22 y siguientes de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, relativo a Organos
Colegiados, y tendrá vigencia hasta la completa resolución
de los expedientes generados en virtud de la presente Orden.

7. La Comisión de Valoración, a la vista de la documen-
tación presentada y criterios objetivos establecidos en el ar-
tículo 11, elevará al órgano concedente, a través del órgano
instructor, una propuesta de resolución motivada, en la que
se concretará el resultado de la evaluación efectuada y se
indicará la cuantía de la subvención a otorgar.

8. El trámite de audiencia se evacuará de conformidad
con lo establecido en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, teniendo
en cuenta que se podrá prescindir de aquel en los términos
del apartado 4 del citado artículo.

9. La propuesta de resolución será sometida a fiscali-
zación, de acuerdo con las normas que sean de aplicación.

Artículo 13. Resolución.
1. A la vista de la propuesta de resolución presentada

por la Comisión de Valoración el titular de la Delegación Pro-
vincial de la provincia en que se vaya a realizar el proyecto
o actividad, por delegación de competencias del Consejero
de Empleo, dictará la resolución de concesión.

2. La referida resolución estará motivada fundamentán-
dose la adjudicación de las subvenciones en los criterios esta-
blecidos en el artículo 11 de la presente Orden, haciendo
constar expresamente que la resolución es contraria a la esti-
mación del resto de las solicitudes.

3. La resolución de concesión contendrá como mínimo
los siguientes extremos:

a) Indicación del beneficiario o beneficiarios de la actividad
a realizar o comportamiento a adoptar y del plazo de ejecución
con expresión del inicio del cómputo del mismo.

b) El presupuesto aceptado, la cuantía de la subvención
o ayuda y el porcentaje de ésta sobre el referido presupuesto,
la aplicación presupuestaria del gasto y, si procede, su dis-
tribución plurianual de acuerdo con lo previsto en el artícu-
lo 39 de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, y en el Decreto 44/1993, de
20 de abril, por el que se regulan los gastos de anualidades
futuras.

c) La forma y secuencia del pago y los requisitos exigidos
para su abono, de acuerdo con lo que se establece en estas
bases reguladoras de la concesión.

d) Las condiciones que se impongan al beneficiario.
e) Plazo y forma de justificación por parte del beneficiario

del cumplimiento de la finalidad por la que se concede la
subvención y de la aplicación de los fondos recibidos, de acuer-
do con lo que establece el artículo 16 de esta Orden reguladora.

f) Que la Resolución de concesión se adopta por dele-
gación del Consejero de Empleo, de conformidad con lo dis-

puesto en el artículo 13.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

4. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución
será de seis meses contados a partir del día siguiente al de
finalización del plazo para la presentación de solicitudes.

5. Transcurrido dicho plazo sin que se hubiese dictado
y notificado resolución expresa las solicitudes podrán enten-
derse desestimadas por silencio administrativo, conforme a
lo dispuesto en el artículo 31.4.º de la Ley 3/2004, de 28
de diciembre, de Medidas Tributarias, Administrativas y
Financieras.

6. Las resoluciones se publicarán en los tablones de anun-
cios, conforme a lo establecido en el artículo 6.3 de la presente
Orden, con indicación de los recursos que procedan, órgano
ante el que hubiera de presentarse y plazo para interponerlos.

7. En el plazo de diez días hábiles, contados desde el
siguiente al de la publicación de la resolución, el interesado
deberá formular la aceptación o renuncia expresa en los tér-
minos recogidos en la resolución citada. Si transcurrido este
plazo el interesado no lo hiciera, la resolución dictada perderá
su eficacia, acordándose el archivo con notificación al inte-
resado.

8. La resolución estará sometida a las normas especiales
que, en materia de subvenciones, establezca la Ley del Pre-
supuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía vigente.

Artículo 14. Obligaciones de los beneficiarios.
Son obligaciones del beneficiario de la subvención:

1. Realizar la actividad o proyecto objeto de la subvención
en la forma, plazos y condiciones establecidos en esta Orden,
y en la Resolución de concesión. La actividad desarrollada
deberá responder al programa presentado y aprobado en la
Resolución de concesión.

2. Justificar ante la Consejería de Empleo el cumplimiento
de los requisitos y condiciones, así como la realización del
proyecto, y el cumplimiento de la finalidad que determine la
concesión o disfrute de la subvención.

3. Someterse a las actuaciones de comprobación a efec-
tuar por el órgano concedente, así como cualesquiera otras
de comprobación y control financiero que puedan realizar los
órganos competentes tanto nacionales como comunitarios,
aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio
de las actuaciones anteriores.

4. Comunicar a la Consejería de Empleo la obtención
de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que finan-
cien las actividades subvencionadas. Esta comunicación debe-
rá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso,
con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los
fondos percibidos.

5. Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de
resolución de concesión que se halla al corriente en el cum-
plimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad
Social, y que se hallan al corriente en el pago, en período
ejecutivo, de cualquier otro ingreso de Derecho Público res-
pecto de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y sin perjuicio
de lo establecido en la disposición adicional decimoctava de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

6. Disponer de los libros contables, registros diligenciados
y demás documentos debidamente auditados en los términos
exigidos por la legislación aplicable al beneficiario en cada
caso, con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de
las facultades de comprobación y control.

7. Conservar los documentos justificativos de la aplicación
de los fondos recibidos, incluidos los documentos electrónicos,
en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación
y control.
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8. Hacer constar en toda información o publicidad que
se efectúe de la actividad u objeto de la subvención que la
misma está subvencionada por la Junta de Andalucía, Con-
sejería de Empleo.

9. Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los
supuestos contemplados en el artículo 18 de la presente Orden.

10. Comunicar al órgano concedente de la subvención,
todo cambio relacionado con el contenido del mismo o con
las condiciones que se tuvieron en cuenta para la concesión
de la subvención, así como todos los cambios de domicilio
a efecto de notificaciones que tengan lugar durante el período
en que la ayuda es reglamentariamente susceptible de control.

11. Aquellas otras que, en cumplimiento de lo que dis-
ponga la Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma
u otra disposición de aplicación se recojan en la Orden de
convocatoria.

Artículo 15. Forma y secuencia del pago.
1. El abono de la subvención se efectuará mediante un

primer pago correspondiente al 75% del importe total de la
cantidad concedida, tras la firma de la resolución de concesión,
librándose la cantidad restante, una vez finalizada la actividad
o proyecto subvencionado, previa presentación por el bene-
ficiario de los documentos justificativos que se especifican en
el artículo 16 de la presente Orden y tras la comprobación
técnica y documental de su ejecución, salvo aquellos supuestos
en que la Ley anual de presupuestos de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía permita un solo abono.

2. El importe definitivo de la subvención se liquidará apli-
cando al coste de la actividad efectivamente realizada por el
beneficiario, conforme a la justificación presentada, el por-
centaje de financiación establecido en la resolución de con-
cesión, sin que, en ningún caso, pueda sobrepasar su cuantía
el importe autorizado en la citada Resolución.

3. No podrá proponerse el pago de subvenciones a bene-
ficiarios que no hayan justificado, en tiempo y forma, las sub-
venciones concedidas con anterioridad por la Administración
autonómica y sus Organismos Autónomos con cargo al mismo
programa presupuestario.

4. A efectos de una mayor transparencia, medida de
garantía y control de la subvención, no podrá proponerse el
pago a los beneficiarios que no se hallen al corriente en el
cumplimiento de sus obligaciones tributarias, frente a la Segu-
ridad Social o que sean deudores de la Comunidad Autónoma
de Andalucía por cualquier otro ingreso de Derecho Público,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 32.3 de la
Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias,
Administrativas y Financieras.

5. El pago se efectuará mediante transferencia bancaria
a la cuenta que el solicitante haya indicado en la solicitud.

Artículo 16. Justificación de la subvención.
1. Las empresas quedan obligadas a aportar en un plazo

máximo de tres meses, contados a partir de la finalización
del plazo de realización de la actividad o proyecto subven-
cionado, los siguientes documentos que acrediten dicha
ejecución:

a) Certificación, firmada por el solicitante, donde se ponga
de manifiesto que la actividad o proyecto se ha ejecutado
adecuadamente en los aspectos técnicos y económicos.

b) Informe de evaluación final, firmado por el solicitante,
en el que se analice y evalúe la realización de la actividad
en su conjunto y grado de consecución de los objetivos
previstos.

c) En el caso de proyectos de Modalidad 2, certificado
de achatarramiento de los andamios sustituidos extendido por
el suministrador de los sistemas de andamios subvencionados
o por la entidad que se responsabilice de la referida operación.

d) Resultados de los trabajos y documentación generada
con la subvención concedida, o, cuando no sea posible por

la naturaleza del proyecto o actividad subvencionada, será
suficiente aportar el informe previsto en la letra anterior.

e) Rendición de la cuenta justificativa del gasto efectuado
que incluirá la declaración de las actividades realizadas con
la subvención y su coste, con el desglose de cada uno de
los gastos incurridos (Memoria Contable). La referida memoria,
firmada por el solicitante, presentará una relación numerada
de los documentos justificativos del gasto realizado, acorde
con las partidas detalladas en el presupuesto aceptado por
la Junta de Andalucía y con la resolución de concesión de
la ayuda; con el detalle del número de factura, concepto, impor-
te, fecha de pago y número de asiento contable.

f) Documentos justificativos del gasto total de la actividad
subvencionada.

g) Número de asiento contable correspondiente al importe
del primer o único desembolso de la subvención concedida
por la Administración de la Junta de Andalucía, según corres-
ponda, conforme a la previsión del artículo 15.1 de esta Orden
reguladora.

2. Los gastos se acreditarán mediante facturas y demás
documentos de valor probatorio equivalente con validez en
el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa, en
los términos establecidos reglamentariamente. La acreditación
de los gastos también podrá efectuarse mediante facturas elec-
trónicas, siempre que cumplan los requisitos exigidos para
su aceptación en el ámbito tributario. Se establecerá un sistema
de validación y estampillado de los justificantes de gasto que
permita el control de la concurrencia de subvenciones.

3. Cuando las actividades hayan sido financiadas, además
de con la subvención, con fondos propios u otras subvenciones
o recursos, deberá acreditarse en la justificación el importe,
procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades sub-
vencionadas. En todo caso, los justificantes deberán estar vali-
dados y estampillados a efectos del oportuno control de la
concurrencia de subvenciones.

4. El importe de la documentación justificativa deberá
corresponderse con el presupuesto aceptado de la actividad,
aun en el caso de que la cuantía de la subvención concedida
fuese inferior.

5. Siempre que se hubiera alcanzado el objetivo o finalidad
perseguida, si no se justificara debidamente el total de la acti-
vidad subvencionada, deberá reducirse el importe de la ayuda
concedida aplicando el porcentaje de financiación sobre la
cuantía correspondiente a los justificantes no presentados o
no aceptados.

Artículo 17. Modificación de la resolución de concesión.
1. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta

para la concesión de las subvenciones, así como la obtención
concurrente de otras ayudas otorgadas por otras Administra-
ciones Públicas nacionales o internacionales, dará lugar a la
modificación de la resolución de concesión en las siguientes
circunstancias:

a) A petición motivada de la empresa beneficiaria y previo
informe del órgano gestor, en los supuestos de modificaciones
o alteraciones de las condiciones iniciales establecidas en la
resolución de concesión, ajenas a la voluntad de la entidad
beneficiaria, relativas a la ejecución de la actuación objeto
de la ayuda.

b) En casos justificados de carácter singular, a petición
motivada del interesado y previo informe del órgano gestor,
se podrán conceder prórrogas en los plazos máximos de eje-
cución de la actuación subvencionada. Asimismo, se podrá
autorizar, sin modificación de la resolución de concesión, varia-
ciones de las partidas que constituyen el presupuesto finan-
ciable, siempre que no se disminuya la inversión total y la
destinada a activos fijos.

2. La solicitud de modificación, junto con una memoria
explicativa en la que se detallen las modificaciones introdu-
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cidas, deberá presentarse de forma inmediata a la aparición
de las circunstancias que lo motiven, y con antelación a la
finalización del plazo de ejecución inicialmente concedido.

3. El acto por el que se acuerde la modificación de la
resolución de concesión de la subvención o ayuda pública
será adoptado por el órgano concedente de la misma, previa
instrucción del correspondiente expediente en el que junto
a la propuesta razonada del órgano instructor se acompañarán
los informes pertinentes y la solicitud o las alegaciones del
beneficiario.

Artículo 18. Causas de reintegro.
1. Además de los casos de nulidad y anulabilidad previstos

en el artículo 36 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, procederá el reintegro de las can-
tidades percibidas y la exigencia del interés de demora corres-
pondiente, desde el momento del pago de la subvención hasta
la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, en
los siguientes casos:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones
requeridas para ello u ocultando aquellas que lo hubieran
impedido.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la acti-
vidad, del proyecto o la no adopción del comportamiento que
fundamentan la concesión de la subvención.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la
justificación insuficiente.

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas
de difusión.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actua-
ciones de comprobación y control financiero previstas en el
Título VIII de la Ley General de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el incumpli-
miento de las obligaciones contables, registrales o de con-
servación de documentos, cuando de ello se derive la impo-
sibilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos,
el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las
actividades subvencionadas, o la concurrencia de subvencio-
nes, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, pro-
cedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos
o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos
internacionales.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la
Administración a los beneficiarios, así como de los compro-
misos por éstos asumidos, con motivo de la concesión de
la subvención, siempre que afecten o se refieran al modo en
que se han de conseguir los objetivos, realizar la actividad,
ejecutar el proyecto o adoptar el comportamiento que fun-
damenta la concesión de la subvención.

g) Incumplimiento de las normas medioambientales al
realizar el objeto de la subvención o ayuda. En este supuesto,
la tramitación del expediente de reintegro exigirá previamente
que haya recaído resolución administrativa o judicial firme,
en la que quede acreditado el incumplimiento por parte del
beneficiario de las medidas en materia de protección del medio
ambiente a las que viniere obligado.

h) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la
Administración a los beneficiarios, así como de los compro-
misos por éstos asumidos, con motivo de la concesión de
la subvención, distintos de los anteriores, cuando de ello se
derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos
percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regu-
laridad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia
de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma
finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o
entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea
o de organismos internacionales.

i) La adopción, en virtud de lo establecido en los artícu-
los 87 y 89 del Tratado de la Unión Europea, de una decisión
de la cual se derive una necesidad de reintegro.

2. Cuando el cumplimiento por el beneficiario se aproxime
de modo significativo al cumplimiento total y se acredite por
éste una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción
de sus compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá deter-
minada por la aplicación del criterio de proporcionalidad, de
acuerdo con lo dispuesto en el párrafo n) del apartado 3 del
artículo 17 de la Ley General de Subvenciones. La cuantía
se evaluará mediante una memoria explicativa que exprese
el grado de cumplimiento de la actividad efectivamente rea-
lizada en relación con la autorizada.

3. Igualmente, en el supuesto de que el importe de las
subvenciones resulte ser de tal cuantía que, aisladamente o
en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o
recursos, supere el coste de la actividad subvencionada, pro-
cederá el reintegro del exceso obtenido sobre el coste de la
actividad subvencionada, así como la exigencia del interés
de demora correspondiente.

4. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración
de ingresos de derecho público, resultando de aplicación para
su cobranza lo previsto en la Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía. El interés
de demora aplicable en materia de subvenciones será el interés
legal del dinero incrementado en un 25%, salvo que la Ley
de Presupuestos Generales del Estado establezca otro diferente.
Los procedimientos para la exigencia del reintegro de las sub-
venciones, tendrán siempre carácter administrativo.

Artículo 19. Derechos de explotación.
1. Las copias de los proyectos subvencionados en la

modalidad 4 «Proyectos innovadores y de desarrollo y difusión
de buenas prácticas preventivas», quedarán en propiedad de
la Consejería de Empleo. En cuanto a los derechos de explo-
tación y difusión de los mismos, se estará a lo dispuesto en
la Ley de Propiedad Intelectual, Texto Refundido aprobado
por el Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril.

2. Los proyectos no subvencionados, así como la docu-
mentación adjunta, podrán recogerse en la sede de la citada
Consejería.

Disposición adicional primera. Régimen jurídico.
Las subvenciones a que se refiere la presente Orden, ade-

más de lo previsto por la misma, se regirán por lo establecido
en la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, por lo que
dispongan las leyes anuales del Presupuesto, y la de Medidas
Tributarias, Administrativas y Financieras; por la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y por el Reglamento por el que se regulan los procedimientos
para la concesión de subvenciones y ayudas públicas por la
Administración de la Junta de Andalucía y sus Organismos
Autónomos, aprobado por el Decreto 254/2001, de 20 de
noviembre, así como por las normas aplicables de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Disposición adicional segunda. Habilitación.
Se faculta a la Directora General de Seguridad y Salud

Laboral de la Consejería de Empleo para llevar a cabo cuantas
actuaciones sean necesarias para la ejecución y aplicación
de la presente Orden.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 8 de mayo de 2006

ANTONIO FERNANDEZ GARCIA
Consejero de Empleo
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ORDEN de 8 de mayo de 2006, por la que se
establecen las bases reguladoras de la concesión de
subvenciones por la Consejería de Empleo a micro-
empresas, pequeñas y medianas empresas (PYME)
que realicen proyectos e inversiones en materia de pre-
vención de riesgos laborales.

La Consejería de Empleo, en el ejercicio de las compe-
tencias ejecutivas en materia laboral, atribuidas por el artícu-
lo 17.2 del Estatuto de Autonomía de Andalucía, entre las
que se encuentran la seguridad y la salud laboral, y en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley 31/1995,
de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, ha
venido consolidando una política propia de prevención de los
riesgos asociados al trabajo en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

El Plan General para la Prevención de Riesgos Laborales
en Andalucía, fruto del acuerdo de los Agentes Económicos
y Sociales y del Gobierno Andaluz, aprobado por el Decreto
313/2003, de 11 de noviembre (BOJA número 22, de 3 de
febrero de 2004), fija como objetivo general la promoción
de la salud laboral, la reducción de la siniestralidad laboral
y la mejora de las condiciones de trabajo y contempla, entre
otras acciones, programas de ayudas específicas a las empre-
sas para facilitar la incorporación de medidas preventivas,
especialmente en la micro, pequeña y mediana empresa. Asi-
mismo, este objetivo es asumido por el VI Acuerdo de Con-
certación Social, firmado el 25 de enero de 2005, actualmente
vigente, que entre sus acciones específicas en materia de segu-
ridad y salud laboral, propone incentivar la generación y difu-
sión de buenas prácticas preventivas en operaciones y/o acti-
vidades concretas, especialmente en las Pymes.

En la ejecución de esta política, dirigida básicamente a
la población laboral andaluza, ha tenido un papel primordial
la realización de actividades de fomento destinadas a la mejora
de las condiciones de trabajo, la reducción de los riesgos labo-
rales y la promoción de estructuras eficaces de prevención
en las pequeñas y medianas empresas. Estas actuaciones,
han contado con el apoyo y colaboración de las organizaciones
empresariales y sindicales.

A estos efectos, se dicta la Orden de la Consejería de
Empleo y Desarrollo Tecnológico de 10 de junio de 2003,
por la que se regula y convoca la concesión de subvenciones
a empresas que realicen proyectos e inversiones y/o actividades
de buenas prácticas preventivas dirigidas al control de los ries-
gos laborales y la Orden de la Consejería de Empleo de 18
de junio de 2004, por las que se regula la concesión de sub-
venciones a Micro y Pymes que realicen proyectos e inversiones
y/o actividades de buenas prácticas preventivas dirigidas al
control de los riesgos laborales.

Con la misma finalidad, y al objeto de motivar al empre-
sariado para que mejore los niveles de seguridad y salud de
los trabajadores mediante la incorporación de medidas con-
templadas en la planificación de la actividad preventiva y que
faciliten el cumplimiento de los aspectos legalmente exigibles
en esta materia, así como llevar a cabo otras actividades de
desarrollo y difusión de buenas prácticas de prevención, se
hace necesaria la aprobación de una Orden por la que se
establezcan las bases reguladoras de la concesión de sub-
venciones a la micro, pequeña y mediana empresa para el
desarrollo de este tipo de actividades.

Las ayudas reguladas en la presente Orden tienen la con-
sideración de mínimis de conformidad con lo dispuesto en
el Reglamento (CE) 69/2001, de la Comisión de 12 de enero
de 2001, relativo a la aplicación de los artículos 87 y 88
del Tratado CE a las ayudas de mínimis (DOCE número L 10,
de 13 de enero de 2001).

La presente Orden incorpora las modificaciones que se
han producido en el régimen jurídico de las subvenciones,
dando cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones y en el Capítulo I,

del Título III de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas
Tributarias, Administrativas y Financieras, de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

A este respecto, de conformidad con el artículo 9.2 de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, anteriormente citada,
esta Orden tiene por objeto establecer las bases reguladoras
de la concesión de subvenciones por la Consejería de Empleo
a microempresas, pequeñas y medianas empresas (Pyme) que
realicen proyectos e inversiones y/o actividades de buenas
prácticas preventivas dirigidas al control de los riesgos labo-
rales.

En su virtud, a propuesta de la Directora General de Segu-
ridad y Salud Laboral y de conformidad con lo establecido
en el artículo 107 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, en relación con el artículo 9.2 y .3 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el artículo 7.4
del Reglamento por el que se regulan los procedimientos para
la concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autó-
nomos, aprobado por el Decreto 254/2001, de 20 de noviem-
bre, el Decreto del Presidente 11/2004, de 24 de abril, sobre
reestructuración de Consejerías, y el Decreto 203/2004, de
11 de mayo, por el que se establece la estructura orgánica
de la Consejería de Empleo y del Servicio Andaluz de Empleo.

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
1. La presente Orden tiene por objeto establecer las bases

reguladoras de la concesión de subvenciones por la Consejería
de Empleo a microempresas, pequeñas y medianas empresas
(PYME) que realicen proyectos e inversiones en materia de
prevención de riesgos laborales.

2. Las subvenciones se concederán con cargo al programa
presupuestario 3.1.O, Prevención de Riesgos Laborales, de
la Consejería de Empleo.

3. La concesión estará limitada por las disponibilidades
presupuestarias existentes del ejercicio en que se realice la
convocatoria.

4. Podrán adquirirse compromisos de carácter plurianual
en las condiciones previstas en el artículo 39 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía y norma de desarrollo.

Artículo 2. Modalidades, conceptos subvencionables y
cuantía de las subvenciones.

1. Las actividades susceptibles de subvención a través
de la presente Orden deberán estar encuadradas en las siguien-
tes modalidades:

a) Modalidad 1 (M1): Proyectos dirigidos al estableci-
miento de la estructura preventiva especializada de la empresa
y a facilitar el cumplimiento de la normativa de prevención
de riesgos laborales, que incluyan algunas de las siguientes
actividades:

1.ª Elaboración de Programas de actuación específicos
en Prevención de Riesgos Laborales.

2.ª Diseño, implantación y certificación de Sistemas de
Gestión de Seguridad y Salud Laboral.

3.ª Implantación del Plan de Prevención de Riesgos
Laborales.

4.ª Primer establecimiento de Servicios de Prevención
Mancomunados.

5.ª Formación especializada preventiva que facilite la
designación y el desarrollo de sus competencias a los Dele-
gados de Prevención.

6.ª Realización de diagnósticos preventivos.
7.ª Evaluación del riesgo de incendio y definición e

implantación de planes de emergencia y de autoprotección.
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8.ª Realización de inspecciones de seguridad y evalua-
ciones externas.

9.ª Desarrollo de planes de formación específica para los
trabajadores adaptados al puesto de trabajo.

10.ª Capacitación de equipos de actuación en el caso
de emergencia, evacuación y primeros auxilios.

11.ª Asesoramiento para la realización de estudios de
adecuación de equipos de trabajo.

12.ª Realización de estudios ergonómicos y psicosociales.
Tendrán la consideración de conceptos subvencionables

en la Modalidad 1(M1), los gastos de asistencia técnica pres-
tada por Servicios de Prevención Ajenos u otras entidades
especializadas asociados a la ejecución de las actividades pre-
ventivas especificadas.

b) Modalidad 2 (M2): Proyectos dirigidos a la incorpo-
ración de medidas especificadas en la planificación preventiva
de la empresa, que contemplen algunas de las siguientes
actividades:

1.ª Adquisición, adaptación y renovación de equipos de
trabajo y maquinaria especificados en la planificación de la
actividad preventiva.

2.ª Adaptación de puestos de trabajo especificados en
la planificación de la actividad preventiva como consecuencia
de la necesidad de adoptar medidas de protección especial
de trabajadores sensibles a determinados riesgos.

3.ª Instalaciones específicas para el control de contami-
nantes de naturaleza química, física y/o biológica especificadas
en la planificación de la actividad preventiva.

4.ª Adquisición de equipo e instalaciones de protección
contra incendios.

5.ª Adquisición de equipos de emergencia, socorro y sal-
vamento de los lugares de trabajo.

6.ª Adquisición de medios de señalización de zonas y
locales de trabajo, vías e instalaciones.

7.ª Aplicación de medidas preventivas en el ámbito ergo-
nómico y psicosocial.

Tendrán la consideración de conceptos subvencionables
en la Modalidad 2(M2), los costes de adquisición de la maqui-
naria y equipos necesarios para la realización de las actividades
preventivas relacionadas.

c) Modalidad 3 (M3): Proyectos innovadores y de desarro-
llo de buenas prácticas preventivas que contribuyan de forma
significativa a la mejora de la seguridad y la salud laboral
en los centros de trabajo. Se considerarán conceptos subven-
cionables en esta modalidad los siguientes:

1.º Gastos externos asociados a proyectos de I+D+I diri-
gidos a la mejora de las condiciones de trabajo.

2.º Gastos de asistencia técnica de Servicios de Preven-
ción Ajenos y de entidades especializadas, asociados al
desarrollo de proyectos innovadores que se orienten al control
de riesgos y a la reducción de la siniestralidad.

3.º Gastos de contratación de Técnicos Superiores e Inter-
medios de Prevención o de Técnicos Superiores de Prevención
de Riesgos Profesionales para el desarrollo de proyectos inno-
vadores de buenas prácticas preventivas.

4.º Gastos de infraestructura, instalaciones y bienes de
equipo necesarios para el desarrollo de proyectos de I+D+I
y de buenas prácticas preventivas.

5.º Otros gastos asociados a:
- Actividades de acceso a la información sobre buenas

prácticas en materia de seguridad y salud.
- Campañas de información-sensibilización y fomento de

la participación de los trabajadores y/o de sus representantes
en el ámbito de la prevención.

- Desarrollo de redes de micro y pequeñas empresas que
compartan experiencias preventivas.

- Gastos de difusión de buenas prácticas preventivas.

2. El número máximo de proyectos a subvencionar por
modalidad se podrá limitar en cada Orden de convocatoria.

3. El importe de la ayuda a conceder no podrá exceder,
en ningún caso, para cada proyecto o actividad los porcentajes
máximos sobre el presupuesto aceptado, que se indican en
la siguiente tabla:

Modalidad Cuantía máxima Porcentaje

M1 6.000 euros 40%
M2 18.000 euros 50%
M3 12.000 euros 50%

Asimismo el importe de la ayuda no podrá superar en
ningún caso las cuantías fijadas.

4. No se considerarán susceptibles de subvención las
inversiones efectuadas bajo la fórmula de arrendamiento finan-
ciero (leasing), el alquiler por obra o figuras similares, el IVA
satisfecho por la adquisición de bienes o servicios facturados
y, en general, cualquier tasa o impuesto.

5. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 31.2
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones, cuando el importe del gasto subvencionable supere
la cuantía de 12.000 euros en el supuesto de suministro de
bienes de equipo o prestación de servicios por empresas de
consultoría o asistencia técnica, el beneficiario deberá solicitar
como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carác-
ter previo a la entrega del bien, salvo que por las especiales
características de los gastos subvencionables no exista en el
mercado suficiente número de entidades que lo suministren
o presten, o salvo que el gasto se hubiera realizado con ante-
rioridad a la solicitud de la subvención. La elección entre ofertas
presentadas, que deberán aportarse en la justificación, o, en
su caso, en la solicitud de la subvención, se realizará conforme
a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expre-
samente en una memoria la elección cuando no recaíga en
la propuesta económica más ventajosa.

6. Los bienes que hayan sido objeto de subvención debe-
rán mantenerse y dedicarse a los fines previstos en la solicitud
y en la concesión, durante un período, como mínimo, de cinco
años, a contar desde la fecha de la concesión, en caso de
bienes inscribibles en un registro público, y como mínimo
de dos años para el resto de los bienes.

Artículo 3. Requisitos de las actividades o proyectos
subvencionables.

1. Las actividades o proyectos susceptibles de subvención
deberán reunir, con carácter general, los siguientes requisitos:

a) Estar integrados en la actividad preventiva de la empre-
sa, por lo que éstas deberán acreditar que disponen de un
sistema de organización y gestión de la prevención, conforme
a lo establecido en el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero,
por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Pre-
vención (RSP), y en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre,
de Prevención de Riesgos Laborales, modificada por
Ley 54/2003, de 12 de diciembre, de reforma del marco nor-
mativo de la prevención de riesgos laborales. Para ello deberán
aportar documentación relativa a los siguientes aspectos:

- Modelo de Organización de la actividad preventiva en
cualquiera de las modalidades establecidas en el RSP.

- Los proyectos de Modalidad 2 deben estar contempla-
dos en la planificación de la actividad preventiva de la empresa.

b) Ser considerados viables desde el punto de vista téc-
nico, económico y financiero.

c) Ajustarse a los plazos máximos de ejecución de los
proyectos o actividades, que se establezcan en cada Orden
de convocatoria.
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2. Los proyectos acogidos a la Modalidad 2 no podrán
estar iniciados antes de la fecha de solicitud de la ayuda.

Los proyectos de Modalidad 1 y 3 podrán estar iniciados
antes de la fecha de la solicitud de ayuda. En este supuesto,
sólo los gastos originados con posterioridad a la solicitud de
la subvención podrán financiarse con los fondos públicos. Asi-
mismo será imprescindible, en este caso, aportar información
suficiente sobre las actividades realizadas y las que se pro-
ponen como continuación.

3. Los proyectos de Modalidad 2 deberán contemplar en
su presupuesto exclusivamente conceptos de inversión en bie-
nes de equipo o instalaciones. Los proyectos acogidos a la
Modalidad 3 podrán contemplar junto a conceptos de inversión
otros conceptos de gasto corriente.

4. Los Servicios de Prevención Ajenos intervinientes debe-
rán haber sido acreditados por la Autoridad Laboral en fase
definitiva para desarrollar la actividad preventiva en la provincia
donde se ubique el centro de trabajo de la empresa solicitante,
al menos en tres especialidades preventivas de entre las de
Seguridad en el Trabajo, Higiene Industrial, Ergonomía y Psico-
sociología Aplicada y Medicina del Trabajo.

Artículo 4. Financiación de las actividades subvencionables.
1. La aportación con fondos propios al proyecto o actividad

subvencionada, sobre el presupuesto aceptado, libre de toda
ayuda, será equivalente como mínimo a un 60% para la moda-
lidad 1 y un 50 % para las modalidades 2 y 3. Esta aportación
habrá de acreditarse en la cuenta justificativa de la subvención,
conforme al artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones.

2. El importe de las subvenciones en ningún caso podrá
ser de tal cuantía que aisladamente o en concurrencia con
otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el
coste de la actividad subvencionada.

3. El importe de las subvenciones concedidas en el marco
de la presente Orden no podrá ser de tal cuantía que la ayuda
recibida por el beneficiario en concurrencia con otras sub-
venciones o ayudas, que tengan la consideración de mínimis,
supere los 100.000 euros durante un período de tres años
contados a partir de la primera ayuda de mínimis recibida,
de conformidad con lo establecido en el Reglamento (CE)
69/2001 de la Comisión Europea.

Artículo 5. Beneficiarios.
1. Tendrán la consideración de beneficiarios a los efectos

de la presente Orden todas las personas físicas o jurídicas
que tengan legalmente constituidas empresas que ocupen tra-
bajadores por cuenta ajena en los términos definidos por el
artículo 1 del Estatuto de los Trabajadores en el momento
de la presentación de la solicitud, que lleven a cabo actividades
o proyectos encuadrados en las modalidades que se definen
en el artículo 2 de la presente Orden, que repercutan en centros
de trabajo radicados en el ámbito territorial de la Comunidad
Autónoma de Andalucía y que cumpliendo los requisitos que
se especifican en el apartado 3 de este artículo, reúnan las
siguientes características:

a) Para la modalidad 1, tendrán la condición de bene-
ficiarias las microempresas y las pequeñas empresas encua-
dradas en algunas de las siguientes actividades económicas
del CNAE-93:

1.ª Agricultura, ganadería, caza y actividades de los
servicios relacionados con las mismas (01).

2.ª Industria de productos alimenticios, bebidas y tabacos
(15 y 16).

3.ª Industria de la confección y de la peletería (18).
4.ª Industria de la madera y corcho (20).
5.ª Fabricación de productos de caucho y materias plás-

ticas (25).
6.ª Fabricación de productos minerales no metálicos (26).
7.ª Metalurgia (27).

8.ª Fabricación de productos metálicos, excepto maqui-
naria (28).

9.ª Construcción de maquinaria y equipo mecánico (29).
10.ª Fabricación de otro material de transporte (35).
11.ª Fabricación de muebles, otras industrias manufac-

tureras (36).
12.ª Hostelería (55).
13.ª Transporte por carretera (60).

b) Para las modalidades 2 y 3, tendrán la condición de
beneficiarias las microempresas, y las pequeñas y medianas
empresas (PYME) encuadradas en las mismas actividades eco-
nómicas del Real Decreto 1560/1992, de 18 de diciembre,
que aprueba la Clasificación Nacional de Actividades Econó-
micas (CNAE-1993) especificadas para la modalidad 1.

c) En todo caso, sólo se financiarán los gastos ocasionados
por aquellas actividades y proyectos realizados en los centros
de trabajo especificados en el apartado 1 de este precepto.

2. A los efectos de esta Orden, se considerará micro-
empresa, pequeña y mediana empresa (PYME), la que se
ajuste a la definición que en cada momento establezca la
Unión Europea. Actualmente han de considerarse como tales,
de acuerdo con la Recomendación 2003/361/CE de la Comi-
sión, de 6 de mayo de 2003, sobre la definición de microem-
presas, pequeñas y medianas empresas:

a) Microempresa: Empresa que ocupa a menos de 10
personas y cuyo volumen de negocios anual o cuyo balance
general anual no supera los 2 millones de euros.

b) Pequeña empresa: Aquella que ocupa a menos de
50 personas y cuyo volumen de negocios anual o cuyo balance
general anual no supera los 10 millones de euros.

c) Microempresa, pequeña y mediana empresa (PYME):
Esta categoría está constituida por las empresas que ocupan
a menos de 250 personas y cuyo volumen de negocios anual
no excede de 50 millones de euros o cuyo balance general
anual no excede de 43 millones de euros.

3. Para ser beneficiarias de las subvenciones reguladas
en esta Orden las empresas incluidas en los dos apartados
anteriores deberán tener su domicilio social y fiscal en Anda-
lucía y los beneficios que se le reconozcan revertirán en centros
de trabajo ubicados en el ámbito geográfico andaluz. Sólo
se financiarán los gastos ocasionados por aquellas actividades
y proyectos realizados en los centros de trabajo especificados
en el apartado 1 de este precepto.

4. No podrán obtener la condición de beneficiario de las
subvenciones reguladas en las presentes bases las personas
o entidades en quienes concurra alguna de las circunstancias
siguientes:

a) Haber sido condenadas mediante sentencia firme a
la pena de pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones
o ayudas públicas.

b) Haber solicitado la declaración de concurso, haber sido
declarados insolventes en cualquier procedimiento, hallarse
declarados en concurso, estar sujetos a intervención judicial
o haber sido inhabilitados conforme a la Ley Concursal sin
que haya concluido el período de inhabilitación fijado en la
sentencia de calificación del concurso.

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido
declarados culpables, a la resolución firme de cualquier con-
trato celebrado con la Administración.

d) Estar incursa la persona física, los administradores de
las sociedades mercantiles o aquellos que ostenten la repre-
sentación legal de otras personas jurídicas, en alguno de los
supuestos de la Ley 3/2005, de 8 de abril, de Incompati-
bilidades de Altos Cargos de la Administración de la Junta
de Andalucía y de Declaración de Actividades, Bienes e Inte-
reses de Altos Cargos y Otros Cargos Públicos (BOJA núme-
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ro 74, de 18 de abril), de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre,
de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Admi-
nistraciones Públicas, o tratarse de cualquiera de los cargos
electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio,
del Régimen Electoral General, en los términos establecidos
en la misma o en la normativa autonómica que regule estas
materias.

e) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obli-
gaciones tributarias o frente a la Seguridad Social impuestas
por las disposiciones vigentes, y ser deudores, en período eje-
cutivo, de la Comunidad Autónoma de Andalucía por cualquier
otro ingreso de Derecho Público.

La acreditación de dicha circunstancia constituye una obli-
gación del beneficiario que deberá cumplir, con anterioridad
a la propuesta de resolución de concesión, en la forma prevista
en el artículo 8 de la presente Orden.

f) Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado
reglamentariamente como paraíso fiscal.

g) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por
reintegro de subvenciones.

h) Haber sido sancionado mediante resolución firme con
la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones según
la Ley General de Subvenciones o la Ley General Tributaria.

i) Haber sido condenado por sentencia judicial firme o
resolución administrativa por prácticas de discriminación labo-
ral o en materia de género.

Artículo 6. Procedimiento de concesión.
1. El procedimiento de concesión se tramitará en régimen

de concurrencia competitiva, de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 22.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones, y 31.1 de la Ley 3/2004, de
28 de diciembre, de Medidas Tributarias, Administrativas y
Financieras.

2. La concesión de estas subvenciones se realizará
mediante la comparación de las solicitudes presentadas a fin
de establecer una prelación entre las mismas, de acuerdo con
los criterios objetivos fijados en el artículo 11 de esta Orden
y en la convocatoria, y adjudicar, con las condiciones fijadas
en el artículo 4 de esta Orden, dentro del crédito disponible,
aquellas que hayan obtenido mayor valoración en aplicación
de los citados criterios.

3. Los actos que deban notificarse de forma conjunta
a todos los interesados y, en particular, los requerimientos
de subsanación y los de resolución del procedimiento se publi-
carán en los tablones de anuncios de la Consejería de Empleo
y sus Delegaciones Provinciales con indicación de los recursos
que procedan, órgano ante el que hubieran que presentarse
y plazo para interponerlos; sustituyendo dicha publicación a
la notificación personal y surtiendo sus mismos efectos.

Asimismo se publicará simultáneamente en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía un extracto del contenido de
la resolución o acto, indicando los tablones donde se encuentra
expuesto su contenido íntegro y, en su caso, el plazo, que
se computará a partir del día siguiente a aquél en que tenga
lugar la publicación en dicho Boletín Oficial.

4. Se exceptúan de lo dispuesto en el apartado anterior
los actos correspondientes al trámite de audiencia a los inte-
resados, que se realizarán mediante la notificación personal.
Los efectos del referido trámite se producirán a partir del día
siguiente a aquel en que tenga lugar esta notificación.

Artículo 7. Convocatorias.
1. La convocatoria de subvenciones se efectuará, pre-

ferentemente con periodicidad anual, teniendo en cuenta las
disponibilidades presupuestarias mediante la publicación en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de una Orden de
la Consejería de Empleo, y en los tablones de anuncios de
la citada Consejería y sus Delegaciones Provinciales.

2. La convocatoria habrá de especificar la aplicación de
la presente Orden a la concesión y disfrute de las subvenciones,

como normativa específica reguladora de las mismas, sin per-
juicio de la aplicación de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, y la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones. Asimismo contendrá los siguientes extremos:

a) El Boletín Oficial de la Junta de Andalucía en el que
se publicaron las bases reguladoras y el tablón de anuncios
o medios de comunicación donde se efectuarán las sucesivas
publicaciones.

b) Los créditos presupuestarios a los que se imputa la
subvención y cuantía total máxima de las subvenciones con-
vocadas dentro de los créditos disponibles o, en su defecto,
cuantía estimada de las subvenciones.

c) Objeto y modalidad de la concesión de las subven-
ciones, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1
y 2 de esta Orden.

d) Número máximo de actividades o proyectos a sub-
vencionar por cada empresa, si procede.

e) Plazo de presentación de solicitudes.
f) Requisitos exigidos a los beneficiarios conforme a lo

dispuesto en el artículo 5 de esta Orden y forma de acreditarlos.
g) Determinaciones que deban especificarse en la con-

vocatoria del ejercicio en cumplimiento de lo que establezca
la Ley de Presupuesto de la Comunidad Autónoma u otras
disposiciones de aplicación, así como aquellas otras que se
considere necesario especificar.

h) El acceso a la dirección de la página web donde se
podrá obtener y confeccionar la solicitud.

Artículo 8. Solicitudes y documentación.
1. Las solicitudes de subvención reguladas en la presente

Orden, se presentarán por duplicado, dirigidas al titular de
la Delegación Provincial de la Consejería de Empleo de la
provincia en que se vaya a realizar el proyecto o actividad,
y deberán ajustarse al modelo que figura en el Anexo I. Los
modelos de solicitud se podrán obtener y confeccionar en la
página web de la Consejería de Empleo, en la dirección
www.juntadeandalucia.es/empleo. Igualmente estarán a dis-
posición de los interesados en los Servicios Centrales de la
citada Consejería y en sus Delegaciones Provinciales.

2. Cada empresa presentará una solicitud por cada
proyecto.

3. Las solicitudes irán acompañadas de la siguiente
documentación:

a) Memoria descriptiva, debidamente cumplimentada,
conforme al modelo que figura como Anexo II de la presente
Orden.

b) Documentación acreditativa de la personalidad del
solicitante:

- Cuando se trate de persona física: DNI y Tarjeta de
Identificación Fiscal (NIF) o alta en licencia fiscal.

- Tratándose de persona jurídica: Código de Identificación
Fiscal (CIF).

c) Razón social o denominación completa. Estatutos y
escrituras de constitución, modificación o transformación de
la entidad, debidamente inscrita en su caso, en el Registro
Mercantil o en el Registro Público correspondiente.

d) En el supuesto que se actúe por representación:
- Documento Nacional de Identidad de la persona que

formule la solicitud en representación de la empresa.
- Poder de representación con el que actúa el represen-

tante bastanteado por el Gabinete Jurídico de la Junta de
Andalucía.

e) Declaración expresa responsable de no estar incursos
en los supuestos de prohibición para ser beneficiario, esta-
blecidos en el artículo 5 de esta Orden, acreditados cumpli-
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mentando el espacio previsto al efecto en el Anexo I de esta
Orden.

f) Certificado de la Tesorería General de la Seguridad Social
acreditativo del cumplimiento por el beneficiario de sus obli-
gaciones frente a la Seguridad Social.

g) Documentos de cotización a la Seguridad Social TC-2
de los tres meses anteriores a la solicitud.

h) Declaración expresa responsable, sobre concesión o
solicitud de otras ayudas para la misma finalidad procedentes
de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados,
nacionales, de la Unión Europea o de organismos interna-
cionales, acreditada cumplimentando el espacio previsto al
efecto en el Anexo I de esta Orden.

i) Declaración del responsable de la empresa de que la
entidad no ha recibido ayuda de mínimis de cualquier natu-
raleza o forma y finalidad conforme al Reglamento (CE)
69/2001 de la Comisión Europea (DOCE numero L 10, de
enero de 2001) o, en su caso, de que ha recibido ayudas
de mínimis, en los últimos tres años, que en concurrencia
con la subvención solicitada, en base a la presente Orden,
no superan los 100.000 euros, indicando la fecha de la con-
cesión, la entidad concedente y los importes.

j) Declaración expresa responsable relativa al manteni-
miento y la dedicación a los fines previstos en la solicitud
en la empresa de los bienes que hayan sido objeto de sub-
vención, durante un período, como mínimo, de 5 años, a
contar desde la fecha de la concesión.

k) En relación con el modelo de organización de la acti-
vidad preventiva adoptado por el empresario, conforme al artícu-
lo 30 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención
de Riesgos Laborales, deberá facilitar una declaración respon-
sable indicativa de la forma o formas elegida.

l) Planificación de la actividad preventiva (artículo 16 de
la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos
Laborales), en el caso de proyectos acogidos a la Modalidad 2.

m) Presupuesto del Servicio de Prevención Ajeno actuan-
te, en los proyectos de la Modalidad 1 y 3.

n) Presupuesto de otras Entidades actuantes, en los pro-
yectos de la Modalidad 1 y 3, con explicación detallada sobre
sus medios técnicos y especialización en el ámbito del
proyecto.

o) Proyecto de constitución del Servicio de Prevención
Mancomunado con explicación detallada de los medios mate-
riales y humanos previstos para el mismo, localización geo-
gráfica, sector productivo, relación de empresas participantes,
así como el presupuesto asignado a la empresa solicitante,
para proyectos encuadrados en la modalidad M1 4.ª

p) Factura proforma extendida por la entidad suminis-
tradora relativa a los bienes o equipos objeto de la solicitud,
así como certificación acreditativa de su seguridad, conforme
a la normativa que les sea de aplicación.

q) Aquellos otros documentos o declaraciones que se exi-
jan en cada Orden de convocatoria con la finalidad de acreditar
los requisitos relativos a la condición de beneficiario, así como
los establecidos en cada Orden de convocatoria en cumpli-
miento de la Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma
u otra disposición de aplicación.

4. La documentación a la que se refiere este artículo debe-
rá presentarse en documento original o fotocopia debidamente
compulsada, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 38.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, a excepción de las declaraciones res-
ponsables, que deberán presentarse, en todo caso, en docu-
mento original. En este último supuesto, el solicitante asume
el compromiso de presentar dichos documentos a requerimien-
to del órgano competente.

5. La presentación de la solicitud por parte del interesado
conllevará la autorización al órgano gestor para recabar los
certificados a emitir por la Agencia Estatal de Administración

Tributaria y la Consejería de Economía y Hacienda de la Junta
de Andalucía que acrediten la circunstancia de hallarse al
corriente de los extremos señalados en la letra e) del apartado 4
del artículo 5 de la presente Orden.

Artículo 9. Plazo y lugar de presentación de las solicitudes.
1. El plazo de presentación de solicitudes será de sesenta

días naturales contados a partir del día siguiente a la fecha
de publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
de la Orden de convocatoria.

2. No serán admitidas a trámite las solicitudes que se
presenten fuera del plazo establecido en el párrafo anterior,
resolviéndose la inadmisión de las mismas, que deberá ser
notificada a los interesados en los términos previstos en el
artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común. Esta Resolución será dictada
por el titular de la Delegación Provincial de la Consejería de
Empleo correspondiente, por delegación del Consejero de
Empleo.

3. Las solicitudes se presentarán individualizadas, una
por cada proyecto, y por duplicado, en el Registro de las Dele-
gaciones Provinciales de la Consejería de Empleo de la pro-
vincia en que se vaya a realizar el proyecto o actividad, así
como en los registros auxiliares de las Unidades Territoriales
de Empleo, Desarrollo Local y Tecnológico, sin perjuicio de
que también puedan presentarse en los registros de los demás
órganos y en las oficinas que correspondan, de conformidad
con lo establecido en los artículos 38.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y 51.2 de la Ley 6/1983, de 21 de
julio, del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

Asimismo se podrán presentar en el Registro Telemático
Unico de la Administración de la Junta de Andalucía, a través
del acceso a la dirección www.juntadeandalucia.es/justicia-
yadministracionpublica/oficina virtual/oficina virtual.php.
Para utilizar este medio de presentación, los interesados debe-
rán disponer del certificado reconocido de usuario X509, clase
2 v3, expedido por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre,
de acuerdo con lo previsto en el Decreto 183/2003, de 24
de junio, por el que se regula la información y atención al
ciudadano y la tramitación de procedimientos administrativos
por medios electrónicos (internet).

Artículo 10. Subsanación de las solicitudes.
Si la solicitud no reuniera los requisitos exigidos o no

se acompañasen los documentos preceptivos, la Delegación
Provincial de la Consejería de Empleo de la provincia en que
se vaya a realizar el proyecto o actividad, a través del Centro
de Prevención de Riesgos Laborales, requerirá al interesado
para que en el plazo de diez días hábiles subsane la falta
o acompañe los documentos preceptivos, con la indicación
de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su
petición, previa resolución dictada en los términos previstos
en el artículo 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. Esta Resolución será
dictada por el titular de la Delegación Provincial de la Consejería
de Empleo, por delegación del Consejero de Empleo.

Artículo 11. Criterios objetivos para la concesión de la
subvención.

1. Las solicitudes serán evaluadas y seleccionadas de
acuerdo con los criterios objetivos y los porcentajes de pon-
deración que se enumeran a continuación:

a) Calidad, detalle y coherencia del proyecto, siendo su
ponderación de 3,5 puntos (35%).

b) Adecuación de la propuesta a la consecución de obje-
tivos concretos de reducción de la siniestralidad y de desarrollo
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y/o difusión de buenas prácticas preventivas, siendo su pon-
deración de 2 puntos (20%).

c) Carácter innovador, valor añadido y efecto multiplicador
del proyecto, siendo su ponderación de 2 puntos (20%).

d) Grado de participación de la empresa solicitante en
la financiación del proyecto y ajuste del presupuesto a los
medios descritos en las actividades a realizar, siendo su pon-
deración de 1,5 puntos (15%).

e) Evolución de la siniestralidad en la empresa en los
dos últimos años, siendo su ponderación de 1 punto (10%).

2. No se valorarán aquellos méritos no alegados en el
plazo de presentación de solicitudes, los que no estén acre-
ditados documentalmente y los que no se ajusten a los criterios
de valoración.

Artículo 12. Tramitación.
1. El órgano competente para la instrucción del proce-

dimiento de concesión de estas subvenciones es la Delegación
Provincial de la Consejería de Empleo de la provincia en que
se vaya a realizar el proyecto o actividad, a través del Centro
de Prevención de Riesgos Laborales, quien realizará de oficio
cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación,
conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los
cuales debe pronunciarse la resolución, de acuerdo con lo
establecido en la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. La Delegación Provincial de la Consejería de Empleo
correspondiente, a través del Centro de Prevención de Riesgos
Laborales, procederá al examen de las solicitudes y documen-
tación presentadas, a cuyos efectos podrá solicitar una amplia-
ción de la información relativa a la actividad o bien recabar
la presencia y/o informe de expertos. La documentación com-
plementaria deberá ser aportada en el plazo de diez días hábi-
les, según lo previsto en el artículo 76 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

3. Comprobada y completada, en su caso, la documen-
tación, el Centro de Prevención de Riesgos Laborales corres-
pondiente procederá a la emisión de un informe técnico, eva-
luando el grado de interés del proyecto desde el punto de
vista preventivo, de acuerdo con los requisitos y criterios obje-
tivos establecidos en el artículo 11 de la presente Orden.

4. Una Comisión de Valoración evaluará y seleccionará
las solicitudes conforme a los criterios objetivos de concesión,
y la ponderación establecidos en el artículo 11 de esta Orden
y definirá la cuantía de la subvención a otorgar, elevando al
órgano concedente una propuesta de resolución motivada, en
la que se concretará el resultado de la evaluación efectuada
y se indicará la cuantía de las subvenciones a otorgar.

5. La Comisión de Valoración, presidida por la persona
titular de la Dirección General de Seguridad y Salud Laboral,
estará constituida por los siguientes miembros:

a) La Subdirección General de Seguridad y Salud Laboral.
b) Las cuatro personas miembros de la Comisión Per-

manente del Consejo Andaluz de Prevención de Riesgos Labo-
rales representantes de las organizaciones empresariales y sin-
dicales más representativas de Andalucía.

c) Un Delegado o Delegada Provincial de la Consejería
de Empleo.

d) El Director o Directora de uno de los Centros de Pre-
vención de Riesgos Laborales de Andalucía.

e) La persona que ostenta la Jefatura del Servicio de Pla-
nificación y Promoción Técnica que ejercerá la Secretaría.

6. La Comisión de Valoración se regirá por lo establecido
en el Título II, Capítulo II, artículo 22 y siguientes de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, relativo a Organos Cole-

giados y tendrá vigencia hasta la completa resolución de los
expedientes generados en virtud de la presente Orden.

7. La Comisión de Valoración, a la vista de la documen-
tación presentada y criterios objetivos establecidos en el artícu-
lo 11, elevará al órgano concedente, a través del órgano ins-
tructor, una propuesta de resolución motivada, en la que se
concretará el resultado de la evaluación efectuada y se indicará
la cuantía de la subvención a otorgar.

8. El trámite de audiencia se evacuará de conformidad
con lo establecido en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, teniendo
en cuenta que se pondrá prescindir de aquél en los términos
del apartado 4 del citado artículo.

9. La propuesta de resolución será sometida a fiscali-
zación, de acuerdo con las normas que sean de aplicación.

Artículo 13. Resolución.
1. A la vista de la propuesta de resolución presentada

por la Comisión de Valoración el titular de la Delegación Pro-
vincial correspondiente, por delegación de competencias del
Consejero de Empleo, dictará la resolución de concesión.

2. La referida resolución estará motivada fundamentán-
dose la adjudicación de las subvenciones en los criterios esta-
blecidos en el artículo 11 de la presente Orden, haciendo
constar expresamente que la resolución es contraria a la esti-
mación del resto de las solicitudes.

3. La resolución de concesión contendrá como mínimo
los siguientes extremos:

a) Indicación del beneficiario o beneficiarios de la actividad
a realizar o comportamiento a adoptar y del plazo de ejecución
con expresión del inicio del cómputo del mismo.

b) El presupuesto aceptado, la cuantía de la subvención
o ayuda y el porcentaje de esta sobre el referido presupuesto,
la aplicación presupuestaria del gasto y, si procede, su dis-
tribución plurianual de acuerdo con lo previsto en el artículo 39
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y en el Decreto 44/1993, de 20
de abril, por el que se regulan los gastos de anualidades futuras.

c) La forma y secuencia del pago y los requisitos exigidos
para su abono, de acuerdo con lo que se establece en estas
bases reguladoras de la concesión.

d) Las condiciones que se impongan al beneficiario.
e) Plazo y forma de justificación por parte del beneficiario

del cumplimiento de la finalidad por la que se concede la
subvención y de la aplicación de los fondos recibidos, de acuer-
do con lo que establece el artículo 16 de esta Orden reguladora.

f) Que la Resolución de concesión se adopta por dele-
gación del Consejero de Empleo, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 13.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

4. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución
será de seis meses contados a partir del día siguiente al de
finalización del plazo para la presentación de solicitudes.

5. Transcurrido dicho plazo sin que se hubiese dictado
y notificado resolución expresa las solicitudes podrán enten-
derse desestimadas por silencio administrativo, conforme a
lo dispuesto en el artículo 31.4.º de la Ley 3/2004, de 28
de diciembre, de Medidas Tributarias, Administrativas y
Financieras.

6. Las resoluciones se publicarán en los tablones de anun-
cios, conforme a lo establecido en el artículo 6.3 de la presente
Orden, con indicación de los recursos que procedan, órgano
ante el que hubiera de presentarse y plazo para interponerlos.

7. En el plazo de diez días hábiles, contados desde el
siguiente al de la publicación de la resolución, el interesado
deberá formular la aceptación o renuncia expresa en los tér-
minos recogidos en la resolución citada. Si transcurrido este
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plazo el interesado no lo hiciera, la resolución dictada perderá
su eficacia, acordándose el archivo con notificación al inte-
resado.

8. La resolución estará sometida a las normas especiales
que, en materia de subvenciones, establezca la Ley del Pre-
supuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía vigente.

Artículo 14. Obligaciones de los beneficiarios.
Son obligaciones del beneficiario de la subvención:

a) Realizar la actividad o proyecto objeto de la subvención
en la forma, plazos y condiciones establecidos en esta Orden,
y en la Resolución de concesión. La actividad desarrollada
deberá responder al programa presentado y aprobado en la
resolución de concesión.

b) Justificar ante la Consejería de Empleo el cumplimiento
de los requisitos y condiciones, así como la realización del
proyecto, y el cumplimiento de la finalidad que determine la
concesión o disfrute de la subvención.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación a efec-
tuar por el órgano concedente, así como cualesquiera otras
de comprobación y control financiero que puedan realizar los
órganos competentes tanto nacionales como comunitarios,
aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio
de las actuaciones anteriores.

d) Comunicar a la Consejería de Empleo la obtención de
otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien
las actividades subvencionadas. Esta comunicación deberá
efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con
anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos
percibidos.

e) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de
resolución de concesión que se halla al corriente en el cum-
plimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad
Social, y que se hallan al corriente en el pago, en período
ejecutivo, de cualquier otro ingreso de Derecho Público res-
pecto de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y sin perjuicio
de lo establecido en la disposición adicional decimoctava de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados
y demás documentos debidamente auditados en los términos
exigidos por la legislación aplicable al beneficiario en cada
caso, con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de
las facultades de comprobación y control.

g) Conservar los documentos justificativos de la aplicación
de los fondos recibidos, incluidos los documentos electrónicos,
en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación
y control.

h) Hacer constar en toda información o publicidad que
se efectúe de la actividad u objeto de la subvención que la
misma está subvencionada por la Junta de Andalucía, Con-
sejería de Empleo.

i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los
supuestos contemplados en el artículo 18 de la presente Orden.

j) Comunicar al órgano concedente de la subvención, todo
cambio relacionado con el contenido del mismo o con las
condiciones que se tuvieron en cuenta para la concesión de
la subvención, así como todos los cambios de domicilio a
efecto de notificaciones que tengan lugar durante el período
en que la ayuda es reglamentariamente susceptible de control.

k) Aquellas otras que, en cumplimiento de lo que disponga
la Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma u otra
disposición de aplicación se recojan en la Orden de con-
vocatoria.

Artículo 15. Forma y secuencia del pago.
1. El abono de la subvención se efectuará mediante un

primer pago correspondiente al 75% del importe total de la
cantidad concedida, tras la firma de la resolución de concesión,

librándose la cantidad restante, una vez finalizada la actividad
o proyecto subvencionado, previa presentación por el bene-
ficiario de los documentos justificativos que se especifican en
el artículo 16 de la presente Orden y tras la comprobación
técnica y documental de su ejecución, salvo aquellos supuestos
en que la Ley Anual de Presupuestos de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía permita un solo abono.

2. El importe definitivo de la subvención se liquidará apli-
cando al coste de la actividad efectivamente realizada por el
beneficiario, conforme a la justificación presentada, el por-
centaje de financiación establecido en la resolución de con-
cesión, sin que, en ningún caso, pueda sobrepasar su cuantía
el importe autorizado en la citada Resolución.

3. No podrá proponerse el pago de subvenciones a bene-
ficiarios que no hayan justificado, en tiempo y forma, las sub-
venciones concedidas con anterioridad por la Administración
Autonómica y sus Organismos Autónomos con cargo al mismo
programa presupuestario.

4. A efectos de una mayor trasparencia, medida de garan-
tía y control de la subvención, no podrá proponerse el pago
a los beneficiarios que no se hallen al corriente en el cum-
plimiento de sus obligaciones tributarias, frente a la Seguridad
Social o que sean deudores de la Comunidad Autónoma de
Andalucía por cualquier otro ingreso de Derecho Público, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 32.3 de la Ley
3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias, Admi-
nistrativas y Financieras.

5. El pago se efectuará mediante transferencia bancaria
a la cuenta que el solicitante haya indicado en la solicitud.

Artículo 16. Justificación de la subvención.
1. Las empresas quedan obligadas a aportar en un plazo

máximo de tres meses, contados a partir de la finalización
del plazo de realización de la actividad o proyecto subven-
cionado, los siguientes documentos que acrediten dicha
ejecución:

a) Certificación, firmada por el solicitante, donde se ponga
de manifiesto que la actividad o proyecto se ha ejecutado
adecuadamente en los aspectos técnicos y económicos.

b) Informe de evaluación final, firmado por el solicitante,
en el que se analice y evalúe la realización de la actividad
en su conjunto y grado de consecución de los objetivos
previstos.

c) Resultados de los trabajos y documentación generada
con la subvención concedida, o, cuando no sea posible por
la naturaleza del proyecto o actividad subvencionada, será
suficiente aportar el informe previsto en la letra anterior.

d) Rendición de la cuenta justificativa del gasto efectuado
que incluirá la declaración de las actividades realizadas con
la subvención y su coste, con el desglose de cada uno de
los gastos incurridos (Memoria Contable). La referida memoria,
firmada por el solicitante, presentará una relación numerada
de los documentos justificativos del gasto realizado, acorde
con las partidas detalladas en el presupuesto aceptado por
la Junta Andalucía y con la resolución de concesión de la
ayuda; con el detalle del número de factura, concepto, importe,
fecha de pago y número de asiento contable.

e) Documentos justificativos del gasto total de la actividad
subvencionada.

f) Número de asiento contable correspondiente al importe
del primer o único desembolso de la subvención concedida
por la Administración de la Junta de Andalucía, según corres-
ponda, conforme a la previsión del artículo 15.1 de esta Orden
reguladora.

2. Los gastos se acreditarán mediante facturas y demás
documentos de valor probatorio equivalente con validez en
el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa, en
los términos establecidos reglamentariamente. La acreditación
de los gastos también podrá efectuarse mediante facturas elec-
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trónicas, siempre que cumplan los requisitos exigidos para
su aceptación en el ámbito tributario. Se establecerá un sistema
de validación y estampillado de los justificantes de gasto que
permita el control de la concurrencia de subvenciones.

3. Cuando las actividades hayan sido financiadas, además
de con la subvención, con fondos propios u otras subvenciones
o recursos, deberá acreditarse en la justificación el importe,
procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades sub-
vencionadas. En todo caso, los justificantes deberán estar vali-
dados y estampillados a efectos del oportuno control de la
concurrencia de subvenciones.

4. El importe de la documentación justificativa deberá
corresponderse con el presupuesto aceptado de la actividad,
aun en el caso de que la cuantía de la subvención concedida
fuese inferior.

5. Siempre que se hubiera alcanzado el objetivo o finalidad
perseguida, si no se justificara debidamente el total de la acti-
vidad subvencionada, deberá reducirse el importe de la ayuda
concedida aplicando el porcentaje de financiación sobre la
cuantía correspondiente a los justificantes no presentados o
no aceptados.

Artículo 17. Modificación de la resolución de concesión.
1. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta

para la concesión de las subvenciones, así como la obtención
concurrente de otras ayudas otorgadas por otras Administra-
ciones Públicas nacionales o internacionales, dará lugar a la
modificación de la resolución de concesión en las siguientes
circunstancias:

a) A petición motivada de la empresa beneficiaria y previo
informe del órgano gestor, en los supuestos de modificaciones
o alteraciones de las condiciones iniciales establecidas en la
resolución de concesión, ajenas a la voluntad de la entidad
beneficiaria, relativas a la ejecución de la actuación objeto
de la ayuda.

b) En casos justificados de carácter singular, a petición
motivada del interesado y previo informe del órgano gestor,
se podrán conceder prórrogas en los plazos máximos de eje-
cución de la actuación subvencionada. Asimismo, se podrá
autorizar, sin modificación de la resolución de concesión, varia-
ciones de las partidas que constituyen el presupuesto finan-
ciable, siempre que no se disminuya la inversión total y la
destinada a activos fijos.

2. La solicitud de modificación, junto con una memoria
explicativa en la que se detallen las modificaciones introdu-
cidas, deberá presentarse de forma inmediata a la aparición
de las circunstancias que lo motiven, y con antelación a la
finalización del plazo de ejecución inicialmente concedido.

3. El acto por el que se acuerde la modificación de la
resolución de concesión de la subvención o ayuda pública
será adoptado por el órgano concedente de la misma, previa
instrucción del correspondiente expediente en el que junto
a la propuesta razonada del órgano instructor se acompañarán
los informes pertinentes y la solicitud o las alegaciones del
beneficiario.

Artículo 18. Causas de reintegro.
1. Además de los casos de nulidad y anulabilidad previstos

en el artículo 36 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, procederá el reintegro de las can-
tidades percibidas y la exigencia del interés de demora corres-
pondiente, desde el momento del pago de la subvención hasta
la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, en
los siguientes casos:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones
requeridas para ello u ocultando aquéllas que lo hubieran
impedido.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la acti-
vidad, del proyecto o la no adopción del comportamiento que
fundamentan la concesión de la subvención.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la
justificación insuficiente.

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas
de difusión.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actua-
ciones de comprobación y control financiero previstas en el
Título VIII de la Ley General de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el incumpli-
miento de las obligaciones contables, registrales o de con-
servación de documentos, cuando de ello se derive la impo-
sibilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos,
el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las
actividades subvencionadas, o la concurrencia de subvencio-
nes, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, pro-
cedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos
o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos
internacionales.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la
Administración a los beneficiarios, así como de los compro-
misos por éstos asumidos, con motivo de la concesión de
la subvención, siempre que afecten o se refieran al modo en
que se han de conseguir los objetivos, realizar la actividad,
ejecutar el proyecto o adoptar el comportamiento que fun-
damenta la concesión de la subvención.

g) Incumplimiento de las normas medioambientales al
realizar el objeto de la subvención o ayuda. En este supuesto,
la tramitación del expediente de reintegro exigirá previamente
que haya recaído resolución administrativa o judicial firme,
en la que quede acreditado el incumplimiento por parte del
beneficiario de las medidas en materia de protección del medio
ambiente a las que viniere obligado.

h) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la
Administración a los beneficiarios, así como de los compro-
misos por éstos asumidos, con motivo de la concesión de
la subvención, distintos de los anteriores, cuando de ello se
derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos
percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regu-
laridad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia
de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma
finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o
entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea
o de organismos internacionales.

i) La adopción, en virtud de lo establecido en los artícu-
los 87 y 89 del Tratado de la Unión Europea, de una decisión
de la cual se derive una necesidad de reintegro.

2. Cuando el cumplimiento por el beneficiario se aproxime
de modo significativo al cumplimiento total y se acredite por
éste una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción
de sus compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá deter-
minada por la aplicación del criterio de proporcionalidad, de
acuerdo con lo dispuesto en el párrafo n del apartado 3 del
artículo 17 de la Ley General de Subvenciones. La cuantía
se evaluará mediante una memoria explicativa que exprese
el grado de cumplimiento de la actividad efectivamente rea-
lizada en relación con la autorizada.

3. Igualmente, en el supuesto de que el importe de las
subvenciones resulte ser de tal cuantía que, aisladamente o
en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o
recursos, supere el coste de la actividad subvencionada, pro-
cederá el reintegro del exceso obtenido sobre el coste de la
actividad subvencionada, así como la exigencia del interés
de demora correspondiente.

4. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración
de ingresos de derecho público, resultando de aplicación para
su cobranza lo previsto en la Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía. El interés
de demora aplicable en materia de subvenciones será el interés
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legal del dinero incrementado en un 25 por 100, salvo que
la Ley de Presupuestos Generales del Estado establezca otro
diferente. Los procedimientos para la exigencia del reintegro
de las subvenciones, tendrán siempre carácter administrativo.

Artículo 19. Derechos de explotación.
1. Las copias de los proyectos subvencionados en la

modalidad 3 «Proyectos innovadores y de desarrollo y difusión
de buenas prácticas preventivas», quedarán en propiedad de
la Consejería de Empleo. En cuanto a los derechos de explo-
tación y difusión de los mismos, se estará a lo dispuesto en
la Ley de Propiedad Intelectual, Texto Refundido aprobado
por el Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril.

2. Los proyectos no subvencionados, así como la docu-
mentación adjunta, podrán recogerse en la sede de la citada
Consejería.

Disposición adicional primera. Régimen Jurídico.
Las subvenciones a que se refiere la presente Orden, ade-

más de lo previsto por la misma, se regirán por lo establecido
en la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, por lo que
dispongan las leyes anuales del Presupuesto, y la de Medidas
Tributarias, Administrativas y Financieras; por la Ley 30/1992,

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y por el Reglamento por el que se regulan los procedimientos
para la concesión de subvenciones y ayudas públicas por la
Administración de la Junta de Andalucía y sus Organismos
Autónomos, aprobado por el Decreto 254/2001, de 20 de
noviembre, así como por las normas aplicables de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Disposición adicional segunda. Habilitación.
Se faculta a la Directora General de Seguridad y Salud

Laboral de la Consejería de Empleo para llevar a cabo cuantas
actuaciones sean necesarias para la ejecución y aplicación
de la presente Orden.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 8 de mayo de 2006

ANTONIO FERNANDEZ GARCIA
Consejero de Empleo
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CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 24 de mayo de 2006, por la que se
modifica la de 22 de mayo de 2002, por la que se
establecen normas de desarrollo para la concesión y
abono de las ayudas a las infraestructuras agrarias
establecidas en el Decreto 280/2001, de 26 de
diciembre.

Mediante Orden de 22 de mayo de 2002 (BOJA núm. 65,
de 4 de junio de 2002) modificada por la de 15 de sep-
tiembre de 2004 (BOJA núm. 188, de 24 de septiembre
de 2004), de esta Consejería, se establecen las normas de
desarrollo para la concesión y abono de las ayudas a las infraes-
tructuras agrarias establecidas en el Decreto 280/2001, de
26 de diciembre.

El Decreto 74/2006, de 28 de marzo por el que se modi-
fica el Decreto 280/2001, de 26 de diciembre, incrementa
hasta el 60% la cuantía de las ayudas para los proyectos
de mejora de las infraestructuras de apoyo a la producción
agraria, caminos de acceso a las explotaciones y de comu-
nicación rural, incluyendo además a las Comunidades de
Regantes como beneficiarias cuando realicen inversiones de
mejora en caminos de acceso a explotaciones agrarias.

Por otra parte, procede tener en cuenta la entrada en
vigor de normas que resultan de aplicación como la
Ley 38/2003, de 17 de diciembre, General de Subvenciones
y la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias,
Administrativas y Financieras, se considera necesario intro-
ducir en el texto de la Orden modificaciones para su aplicación
conforme a la nueva normativa.

Este tipo de ayudas, serán demandadas por los bene-
ficiarios dependiendo de las necesidades y prioridades de cada
uno de ellos. Por ello, las ayudas se concederán siempre a
solicitud del interesado en base a unas determinadas circuns-
tancias, sin que sea necesario la comparación ni prelación
entre las solicitudes presentadas por los distintos beneficiarios.

En su virtud, en ejercicio de las competencias que me
confiere la Disposición Final Primera del Decreto 280/2001,
de 26 de diciembre, a propuesta de la Dirección General de
Regadíos y Estructuras,

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación de la Orden de 22 de mayo
de 2002, por la que se establecen las normas de desarrollo
para la concesión y abono de las ayudas a las infraestructuras
agrarias.

1. Se modifica el artículo 3, quedando redactado como
sigue:

«Artículo 3. Beneficiarios de las ayudas.
1. Serán beneficiarios de estas ayudas las Entidades Loca-

les que realicen las inversiones previstas en el artículo anterior
en su ámbito competencial, o en bienes de su titularidad,
que redunden en beneficio de la población rural, y las Comu-
nidades de Regantes cuando realicen inversiones en la mejora
de los caminos de acceso a sus explotaciones.

2. Asimismo, en las medidas tendentes a prevenir los
efectos de las catástrofes climatológicas sobre las infraestruc-
turas rurales, podrán ser beneficiarias de las ayudas las Comu-
nidades de Regantes cuando realicen inversiones dentro de
su zona regable.

3. No podrán ser beneficiarios de las subvenciones las
entidades en las que concurra alguna de las siguientes
circunstancias:

a) Haber sido condenadas mediante sentencia firme a
la pena de pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones
o ayudas públicas.

b) Haber solicitado la declaración de concurso, haber sido
declarados insolventes en cualquier procedimiento, hallarse
declarados en concurso, estar sujetos a intervención judicial
o haber sido inhabilitados conforme a la Ley Concursal sin
que haya concluido el período de inhabilitación fijado en la
sentencia de calificación del concurso.

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido
declarados culpables, a la resolución firme de cualquier con-
trato celebrado con la Administración.

d) Estar incursa la persona física, los administradores de
las sociedades mercantiles o aquellos que ostenten la repre-
sentación legal de otras personas jurídicas, en alguno de los
supuestos de la Ley 12/1995, de 11 de mayo, de Incom-
patibilidades de los Miembros del Gobierno de la Nación y
de los Altos Cargos de la Administración General del Estado,
de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades
del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, o
tratarse de cualquiera de los cargos electivos regulados en
la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral
General, en los términos establecidos en la misma o en la
normativa autonómica que regule estas materias.

e) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obli-
gaciones tributarias o frente a la Seguridad Social impuestas
por las disposiciones vigentes, en la forma que se determine
reglamentariamente.

f) Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado
reglamentariamente como paraíso fiscal.

g) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por
reintegro de subvenciones en los términos que reglamenta-
riamente se determinen.

h) Haber sido sancionado mediante resolución firme con
la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones según
la Ley General de Subvenciones o la Ley General Tributaria.

4. Asimismo, tampoco podrán obtener la condición de
beneficiarios quienes tengan deudas en período ejecutivo de
cualquier otro ingreso de Derecho Público de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.»

2. Se añade un punto 4 al artículo 5, con la siguiente
redacción:

«4. Cuando el importe del gasto subvencionable supere
la cuantía de 30.000 euros en el supuesto de coste por eje-
cución de obra, o de 12.000 euros en el supuesto de suministro
de bienes de equipo, el beneficiario deberá solicitar como míni-
mo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo
a la contracción del compromiso para la prestación del
servicio o la entrega del bien, salvo que por las especiales
características de los gastos subvencionables no exista en el
mercado suficiente número de entidades que lo suministren
o presten.

La elección entre las ofertas presentadas, que deberán
aportarse en la justificación, o, en su caso, en la solicitud
de la subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia
y economía, debiendo justificarse expresamente en una memo-
ria la elección cuando no recaiga en la propuesta económica
más ventajosa.»

3. El artículo 6 queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 6. Procedimiento de concesión.
De acuerdo con el artículo 31.1 de la Ley 3/2004, la

subvención se concederá a solicitud del interesado, en atención
a la mera concurrencia de una determinada situación en el
preceptor, sin que sea necesario establecer, la comparación
de las solicitudes ni la prelación entre las mismas.»
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4. Se modifica el artículo 8, quedando redactado como
sigue:

«Artículo 8. Cuantía de las ayudas.
1. Las ayudas que se concedan no sobrepasarán los

siguientes porcentajes:

a) Para los proyectos previstos en el apartado a) del artícu-
lo 4.1, el 50% de la inversión subvencionable.

En el caso de Entidades Locales, a fin de favorecer a
aquellas con menos recursos, se aplicarán además los siguien-
tes porcentajes:

- Para las Entidades Locales que se encuentre incluidas
en la lista comunitaria de zonas desfavorecidas, se subven-
cionará un 5% más de la inversión subvencionable.

- Para las Entidades Locales que acrediten un número
de habitantes:

L Entre 10.000 y 15.000, se le subvencionará un 2,5%
más de la inversión subvencionable.

L Menor de 10.000, se le subvencionará un 5% más
de la inversión subvencionable.

b) Para los proyectos previstos en los apartados b), c)
y d) del artículo 4.1, el 40% de la inversión subvencionable.

c) Para los proyectos previstos en el artículo 4.2, el 60%
de la inversión subvencionable.

2. La concesión de las ayudas contempladas en esta
Orden estará limitada por las disponibilidades presupuestarias
existentes».

5. Se modifica el artículo 10, apartados 1 y 2, quedando
redactado de la siguiente forma:

«1. Las solicitudes para acogerse a las ayudas previstas
en esta Orden irán dirigidas al Presidente del Instituto Andaluz
de Reforma Agraria y se presentarán preferentemente en la
Delegación Provincial de la Consejería de Agricultura y Pesca
que corresponda según la localización del proyecto, sin per-
juicio de lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 31.2 de
la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias,
Administrativas y Financieras, la presentación de la solicitud
por parte del interesado conllevará la autorización al órgano
gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia
Estatal de Administración Tributaria, por la tesorería General
de la Seguridad Social y por la Consejería de Economía y
Hacienda de la Junta de Andalucía.»

«2. Las solicitudes de ayudas se deberán elaborar siguien-
do el modelo que figura en el Anexo e irán acompañadas
de la siguiente documentación:

a) Tarjeta del CIF de la entidad solicitante.
b) DNI/NIF del/de la representante legal.
c) Certificado acreditativo de la condición que ostenta la

persona física que suscribe la solicitud.
d) Certificación del Acuerdo del órgano competente asu-

miendo el compromiso de aportar la parte no subvencionable
del presupuesto que se apruebe.

e) Estatutos aprobados por el órgano competente, en caso
de Agrupaciones de agricultores y de ganaderos o Comunidad
de Regantes.

f) Certificación de disponibilidad de los terrenos necesarios
para la realización de la actividad solicitada, indicando si son
de titularidad del solicitante o, en otro caso, el derecho que
tengan sobre ellos.

g) Licencia urbanística y demás permisos administrativos
necesarios para las obras.

h) Declaración expresa del sistema de ejecución.

i) Acreditación de la disponibilidad de medios propios,
en caso de ejecución directa por el beneficiario.

j) Memoria descriptiva (por duplicado).
k) Documento técnico (por duplicado).»

6. Se modifica el artículo 12, apartados 3 y 5, quedando
redactado como sigue:

«3. La resolución deberá dictarse y notificarse en el plazo
de seis meses contados desde la fecha en que la solicitud
haya tenido entrada en el Registro de la Delegación Provincial
correspondiente, pudiendo entenderse desestimada si trans-
currido el plazo no hubiera recaído resolución expresa de acuer-
do con lo establecido en el párrafo segundo del artículo 31.4
de la Ley 3/2004 de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias,
Administrativas y Financieras.»

«5. De conformidad con lo previsto en el artículo 13.2
del Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, por el que se
aprueba el Reglamento que regula los procedimientos para
la concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autó-
nomos y su régimen jurídico, las resoluciones de concesión
de las ayudas contendrán como mínimo los siguientes extre-
mos:

a) Indicación del beneficiario, de los conceptos e inver-
siones subvencionables que conforman el proyecto a realizar
con su plazo de ejecución e inicio.

b) El presupuesto subvencionado, el porcentaje de ayuda,
la cuantía de la subvención y la aplicación presupuestaria
del gasto.

c) La forma y secuencia del pago y los requisitos exigidos
para su abono.

d) Las condiciones que se impongan al beneficiario.
e) Plazo y forma de justificación por parte del beneficiario

del cumplimiento de la finalidad por la que se concede la
ayuda y de la aplicación de los fondos recibidos.

En cumplimiento del artículo 6.4 del Reglamento (CE)
núm. 1159/2000 de la Comisión, de 30 de mayo de 2000,
sobre las actividades de información y publicidad que deben
llevar a cabo los Estados miembros en relación con las inter-
venciones de los Fondos Estructurales, se señalará en las noti-
ficaciones de concesión de ayudas a los beneficiarios que la
Unión Europea participa en la financiación de las mismas
y se indicará el porcentaje de la ayuda aportada por el Fondo
Europeo de Orientación y Garantía Agrícola (FEOGA)».

7. Se modifica el apartado 5 del artículo quedando redac-
tado como sigue:

«5. Las inversiones realizadas deberán justificarse
mediante facturas originales pagadas. En los casos en que
esto no sea posible, los pagos serán justificados por docu-
mentos contables de valor probatorio.

En cumplimiento del artículo 30.3, tercer párrafo, de la
Ley 28/2003, como medio de control de la concurrencia de
las subvenciones, los justificantes originales se estampillarán
con la Mención: “Subv. 280/01 1.ª”.

El plazo de justificación por parte del beneficiario del cum-
plimiento de la finalidad para la que se concedió la subvención
y de la aplicación de los fondos percibidos será de tres meses
desde la fecha de finalización de las actuaciones.»

8. Se modifica el artículo 16, quedando redactado como
sigue:

«Artículo 16. Obligaciones de los beneficiarios.
Son obligaciones de los beneficiarios de las ayudas:

a) Realizar las obras objeto de la actuación que motivaron
la concesión de la ayuda en el plazo y forma establecidos
en la resolución.
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b) Justificar ante la Consejería de Agricultura y Pesca
la realización de la actividad subvencionada, así como el cum-
plimiento de los requisitos, condiciones y finalidad que deter-
minen la concesión de la subvención.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación a efec-
tuar por la Consejería de Agricultura y Pesca, así como cua-
lesquiera otras de comprobación y control financiero que pue-
dan realizar los órganos de control competentes, tanto nacio-
nales como comunitarios, aportando cuanta información le
sea requerida en el ejercicio de las anteriores.

d) Comunicar a la Consejería de Agricultura y Pesca la
obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos
que financien las actividades subvencionadas. Esta comuni-
cación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en
todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación
dada a los fondos percibidos.

e) Acreditar estar al corriente en el cumplimiento de las
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como
estar al corriente en el pago, en período ejecutivo, de cualquier
ingreso de Derecho Público respecto de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, con anterioridad a dictarse la propuesta
de Resolución.

f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados
y demás documentos debidamente auditados en los términos
exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al
beneficiario en cada caso, con la finalidad de ejercer el ade-
cuado ejercicio de las facultades de comprobación y control.

g) Conservar los documentos justificativos de la aplicación
de los fondos recibidos, incluidos los documentos electrónicos,
en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación
y control.

h) Hacer constar en toda la información o publicidad de
la actuación que se trata de una inversión subvencionada por
la Junta de Andalucía a través del Instituto Andaluz de Reforma
Agraria. Asimismo, deberá cumplirse con las disposiciones que
sobre información y publicidad establece la Unión Europea.

i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los
supuestos referidos en el artículo 18 de la presente Orden.

j) Comunicar los cambios de domicilio a los efectos de
posibles notificaciones durante el período en que la ayuda
es reglamentariamente susceptible de control.

k) El cuidado, gestión y conservación de las obras durante
su ejecución y una vez realizadas, y mantener, salvo auto-
rización del Instituto Andaluz de Reforma Agraria, el destino
agrario de las actuaciones realizadas durante un plazo mínimo
de treinta años.»

9. Se modifica el apartado 1 del artículo 17, quedando
con la redacción siguiente:

«1. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta
para la concesión de la subvención como la carencia de infraes-
tructuras agrarias similares en la zona, el beneficio al mayor
número de agricultores, la repercusión previsible en el desarro-
llo agrario de la zona, la vinculación o interrelación con otras
infraestructuras existentes o en construcción, la eficacia y efi-
ciencia de las inversiones propuestas y sinergia con otras actua-
ciones privadas y la aportación de recursos propios por la
entidad solicitante, y en todo caso, la obtención concurrente
de subvenciones o ayudas otorgadas por otras Administra-
ciones o entes públicos o privados, nacionales o internacio-
nales, podrá dar lugar a la modificación de la resolución de
concesión.»

10. Se modifica el artículo 18, quedando con la redacción
siguiente:

«Artículo 18. Reintegro de las ayudas.
1. Además de los casos de nulidad y anulabilidad previstos

en el artículo 36 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
procederá también el reintegro de las cantidades percibidas

y la exigencia del interés de demora correspondiente desde
el momento de pago de la subvención hasta la fecha en que
se acuerde la procedencia de reintegro, en los siguientes casos:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones
requeridas para ello u ocultando aquellas que lo hubieran
impedido.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la acti-
vidad, del proyecto o la no adopción del comportamiento que
fundamentan la concesión de la subvención.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la
justificación insuficiente, en los términos establecidos en el
artículo 15 de la Orden de 22 de mayo de 2002 y artículo 30
de la Ley 38/2003.

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas
de difusión contenidas en el apartado 4 del artículo 18 de
la Ley 38/2003.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actua-
ciones de comprobación y control financiero previstas en los
artículos 14 y 15 de la Ley 38/2003, así como el incum-
plimiento de las obligaciones contables, registrales o de con-
servación de documentos cuando de ello se derive la impo-
sibilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos,
el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las
actividades subvencionadas, ayudas, ingresos o recursos para
la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administra-
ciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión
Europea o de organismos internacionales.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la
Administración a los beneficiarios, así como de los compro-
misos por éstos asumidos, con motivo de la concesión de
la subvención, siempre que afecten o se refieran al modo en
que se han de conseguir los objetivos, realizar la actividad,
ejecutar el proyecto o adoptar el comportamiento que fun-
damenta la concesión de la subvención.

g) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la
Administración a los beneficiarios, así como de los compro-
misos por éstos asumidos, con motivo de la concesión de
la subvención, distintos de los anteriores, cuando de ello se
derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos
percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regu-
laridad de las actividades subvencionadas, ayudas, ingresos
o recursos para la misma finalidad, procedentes de cuales-
quiera Administraciones o entes públicos o privados, nacio-
nales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

h) Incumplimiento de las normas medioambientales al
realizarse el objeto de la subvención o ayuda. En este supuesto,
la tramitación del expediente de reintegro exigirá previamente
que haya recaído resolución administrativa o judicial firme,
en la que quede acreditado el incumplimiento por parte del
beneficiario de las medidas en materia de protección del medio
ambiente a las que viniere obligado.

i) La adopción, en virtud de lo establecido en los ar-
tículos 87 a 89 del Tratado de la Unión Europea, de una
decisión de la cual se derive una necesidad de reintegro.

2. Las cantidades a percibir y el importe a reintegrar se
determinarán como resultado de aplicar a la inversión jus-
tificada y a la no justificada el porcentaje que corresponde
en cada concepto de la resolución de concesión.

3. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración
de ingresos de derecho público, resultando de aplicación para
su cobranza lo previsto en los artículos 21 de la Ley General
de Hacienda Pública y 33 de la Ley 3/2004, de 28 de diciem-
bre, de Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras,
así como lo dispuesto en las demás normas que sean de
aplicación.

4. El interés de demora aplicable será el interés legal
del dinero incrementado en un 25 por 100, salvo que la Ley
de Presupuestos Generales del Estado establezca otro dife-
rente.»
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11. Se añade una disposición transitoria única, que tendrá
el siguiente tenor:

«Disposición transitoria única. Certificado de la Seguridad
Social.

Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 1 del artículo 10,
en tanto en cuanto no se articulen los oportunos mecanismos
para la transmisión de datos entre las Administraciones, el
beneficiario deberá aportar el correspondiente certificado expe-
dido por el órgano gestor competente de la Seguridad Social.»

12. Se modifica el Anexo de la Orden quedando sustituido
por que aparece como Anexo a esta Orden.

Disposición transitoria Unica. Solicitudes en tramitación.
Los expedientes de ayudas iniciados al amparo de la Orden

objeto de la presente modificación continuarán tramitándose
conforme a la normativa vigente en el momento de la pre-
sentación de solicitudes.

Disposiciones final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 24 de mayo de 2006

ISAIAS PEREZ SALDAÑA
Consejero de Agricultura y Pesca
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

DECRETO 102/2006, de 31 de mayo, por el que
se dispone el cese de doña María de las Mercedes
Izquierdo Barragán como Directora General de Urba-
nismo de la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

En virtud de lo previsto en el artículo 26.13 de la
Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a propuesta de
la Consejera de Obras Públicas y Transportes, conforme al
artículo 39.3 de la disposición citada, y previa deliberación
del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 31 de mayo
de 2006.

Vengo en disponer el cese, a petición propia, de doña
María de las Mercedes Izquierdo Barragán como Directora
General de Urbanismo de la Consejería de Obras Públicas
y Transportes, agradeciéndole los servicios prestados.

Sevilla, 31 de mayo de 2006

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes

DECRETO 103/2006, de 31 de mayo, por el que
se dispone el nombramiento de doña María Felicidad
Montero Pleite como Directora General de Urbanismo
de la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

En virtud de lo previsto en el artículo 26.13 de la
Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a propuesta de
la Consejera de Obras Públicas y Transportes, conforme al
artículo 39.3 de la disposición citada, y previa deliberación
del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 31 de mayo
de 2006.

Vengo en disponer el nombramiento de doña María Feli-
cidad Montero Pleite como Directora General de Urbanismo
de la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

Sevilla, 31 de mayo de 2006

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 19 de mayo de 2006, de la
Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo de libre desig-
nación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de
1 de marzo, de atribución de competencias en materia de
personal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 50,
de 15 de abril), esta Viceconsejería de la Presidencia, en virtud
de las competencias que tiene delegadas por Orden de 31
de mayo de 1994 (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
núm. 84, de 8 de junio de 1994), anuncia la provisión de
puesto de trabajo de «Libre Designación», con sujeción a las
siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de
la Presidencia, se presentarán dentro del plazo de quince días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, en el Registro General de la Consejería de la
Presidencia, en Sevilla, C/ Alfonso XII, núm. 17, sin perjuicio
de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y los
puestos que se solicitan, acompañando «curriculum vitae» en
el que se hará constar el número de registro personal, Cuerpo
de pertenencia, grado personal consolidado, títulos académi-
cos, puestos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méritos
se relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Sevilla, 19 de mayo de 2006.- P.D. (Orden de 31.5.94),
El Viceconsejero de la Presidencia, Juan Antonio Cortecero
Montijano.

ANEXO I

Número de orden: 1.
Centro directivo y localidad: Secretaría Consejero (Sevilla).
Denominación del puesto: Secretario/a Consejero (88510).
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Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.
Grupo: CD.
Mod. accs.: PLD.
Nivel C.D.: 18.
C. específico RPT: XXXX-*8757,36*.
Cuerpo: P-C1.
Area funcional/relacional: Administración Pública.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 11 de mayo de 2006, de la
Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir un puesto de trabajo por el sistema
de libre designación, próximo a quedar vacante.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería, en virtud
de la competencia que tiene atribuida por la Orden de 18
de mayo de 2004, por la que se delegan competencias en
materia de personal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
núm. 111, de 8 de junio), anuncia la provisión de un puesto
de trabajo por el sistema de libre designación, próximo a quedar
vacante, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
por el sistema de libre designación que se detalla en el Anexo
de la presente Resolución.

Segunda. 1. Podrá participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

2. El personal docente y sanitario podrá participar en la
provisión de puestos de Administración Educativa o Sanitaria,
respectivamente, conforme se indica en la relación de puestos
de trabajo.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de
Innovación, Ciencia y Empresa, se presentarán dentro del plazo
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de
la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, en el Registro General de la Con-
sejería de Innovación, Ciencia y Empresa, sito en Sevilla, Avda.
Albert Einstein, s/n, Isla de la Cartuja; sin perjuicio de lo esta-
blecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales, acom-
pañado de currículum vitae, en el que harán constar el número
de registro de personal, cuerpo de pertenencia, grado personal
consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo desem-
peñados y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido
del puesto.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Cuarta. Con carácter previo al nombramiento se recabará
informe del Organismo a que esté adscrito el puesto de trabajo
a cubrir.

Quinta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario, y los destinos adjudicados serán irrenunciables,
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión,

se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 65 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
remitiéndose la documentación correspondiente, para su ins-
cripción, al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
a la notificación-publicación de esta Resolución ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo donde tenga su domicilio el/la
demandante o se halle la sede del órgano autor del acto ori-
ginario impugnado, a elección de este/a último/a, de acuerdo
con lo previsto en los arts. 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa. Sin perjuicio de la interposición del recurso potes-
tativo de reposición en el plazo de un mes (art. 116 de la
Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley
30/1992).

Sevilla, 11 de mayo de 2006.- El Viceconsejero,
Jesús M.ª Rodríguez Román.

A N E X O

Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Innovación, Ciencia
y Empresa.
Centro directivo y localidad: Dirección General de Innovación
y Administraciones Públicas.
Centro de destino: Dirección General de Innovación y Admi-
nistraciones Públicas.
Código P.T.: 9296910.
Denominación del puesto: Gabinete Integración.
Ads.: F.
Gr.: A.
Modo accs.: PLD.
Area funciona: Técn. Inform. y Telec.
Area relacional:
Nivel C.D.: 27.
C. Específico: 17.017,68 euros.
Cuerpo: P-A2.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 23 de mayo de 2006, de la
Viceconsejería, por la que se declara desierto el puesto
de trabajo de libre designación, convocado por Reso-
lución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, visto el informe
al que se refiere el artículo 63 del Decreto 2/2002, de 9
de enero (BOJA núm. 8, de 19 de enero de 2002), y teniendo
en cuenta la competencia que me delega la Orden de 3 de
noviembre de 1995 (BOJA núm. 146, de 17 de noviembre
de 1995), se resuelve la convocatoria de adjudicación del
puesto de trabajo de libre designación, realizada mediante
Resolución de la Viceconsejería de fecha 21 de febrero de
2006 (BOJA núm. 46, de 9.3.2006), y que se describe en
el Anexo adjunto, declarándolo desierto.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición
ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación
de este acto, o interponer directamente el recurso contencioso-
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administrativo, ante los órganos judiciales de este orden, en
el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de la publicación de este acto, todo ello de conformidad
con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
jul io, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 23 de mayo de 2006.- El Viceconsejero, Juan
Angel Fernández Batanero.

A N E X O

CONCURSO PUESTO LIBRE DESIGNACION

Desierto.
Código puesto de trabajo: 6656510.
Puesto de trabajo: Director.
Consejería/Org. Autónomo: Agricultura y Pesca.
Centro directivo: Delegación Provincial de Huelva.
Centro destino: Oficina Comarcal Agraria.
Provincia: Huelva.
Localidad: Cartaya.

RESOLUCION de 23 de mayo de 2006, de la
Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo de libre desig-
nación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de
1 de marzo, de atribución de competencias en materia de
personal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número 50,
de 15 de abril), esta Viceconsejería, en virtud de las com-
petencias que tiene delegadas por Orden de 3 de noviembre
de 1995 (BOJA núm. 146, de 17 de noviembre de 1995),
anuncia la provisión de un puesto de trabajo de libre desig-
nación en la Consejería de Agricultura y Pesca, con sujeción
a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de
Agricultura y Pesca, se presentarán dentro del plazo de quince
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, en el Registro General de la Consejería
de Agricultura y Pesca, situado en Sevilla, C/ Tabladilla, s/n,
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto
que se solicita, acompañando currículum vitae en el que se
hará constar el número de registro de personal, Cuerpo de
pertenencia, grado personal consolidado, títulos académicos,
puestos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méritos
se relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

4. Una vez transcurrido el período de presentación de
instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
los peticionarios y el destino adjudicado será irrenunciable,
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

Sevilla, 23 de mayo de 2006.- El Viceconsejero, Juan
Angel Fernández Batanero.

A N E X O

CONCURSO PUESTO LIBRE DESIGNACION

Centro directivo: Secretaría General de Agricultura y Ganadería.
Centro destino y localidad: Secretaría General de Agricultura
y Ganadería. Sevilla.
Código puesto de trabajo: 279910.
Denominación: Sv. Seguimiento de la P.A.C.
Número de plazas: 1.
Ads.: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: A.
Cuerpo: P-A2.
Area funcional: Admón. Agraria.
Nivel CD: 28.
Complemento específico: XXXX -, 18.945,48 E.

RESOLUCION de 23 de mayo de 2006, de la
Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo de libre desig-
nación en la Consejería, próximo a quedar vacante.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de
1 de marzo, de atribución de competencias en materia de
personal, esta Viceconsejería, en virtud de las competencias
que tiene delegadas por Orden de 3 de noviembre de 1995
(BOJA núm. 146, de 17 de noviembre de 1995), anuncia
la provisión de un puesto de trabajo de libre designación en
la Consejería de Agricultura y Pesca, con sujeción a las siguien-
tes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación, próximo a quedar vacante, que se detalla
en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de
Agricultura y Pesca, se presentarán dentro del plazo de quince
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, en el Registro General de la Consejería
de Agricultura y Pesca, situado en Sevilla, C/ Tabladilla, s/n,
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto
que se solicita, acompañando currículum vitae, en el que se
hará constar el número de registro de personal, cuerpo de
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pertenencia, grado personal consolidado, títulos académicos,
puestos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méritos
se relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

4. Una vez transcurrido el período de presentación de
instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
los peticionarios y el destino adjudicado será irrenunciable,
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

Sevilla, 23 de mayo de 2006.- El Viceconsejero, Juan
Angel Fernández Batanero.

A N E X O

CONCURSO PUESTO LIBRE DESIGNACION

Centro directivo: Viceconsejería.
Centro destino y localidad: Viceconsejería. Sevilla.
Código puesto de trabajo: 2310910.
Denominación: Asesor Técnico.
Número de plazas: 1.
Ads.: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: A-B.
Cuerpo: P-A2.
Area funcional: Admón. Agraria.
Nivel C.D.: 25.
Complemento específico: XXXX-11.199,48 E.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 17 de mayo de 2006, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se anuncia convocatoria pública para cubrir
puesto de trabajo de carácter directivo por el sistema
de libre designación.

Conforme a lo previsto en la Orden de 17 de julio de
1992 de la Consejería de Salud se anuncia la provisión de
puesto de trabajo de carácter directivo, por el sistema de libre
designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de carácter directivo, por el sistema de libre designación, que
se detalla en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal estatutario del Sistema Nacional de Salud y los fun-
cionarios públicos incluidos en el ámbito de aplicación de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, y de la Ley 30/1984,

de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, así como toda persona que reúna los requisitos exi-
gidos en el Anexo de la presente convocatoria y los de carácter
general establecidos en la Ley 30/1999, de 5 de octubre,
de Selección y provisión de plazas de personal estatutario de
los Servicios de Salud.

Tercera. 1. Las solicitudes estarán dirigidas a la Unidad
de Directivos del Servicio Andaluz de Salud, C/ Pedro Muñoz
Torres, s/n, Polígono Hytasa, Sevilla, C.P. 41071, y se pre-
sentarán en el plazo de quince días hábiles, contados a partir
del siguiente al de la publicación de la presente Resolución,
también podrán presentarse en el Registro General de los Ser-
vicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud, Avda. de la
Constitución, núm. 18, de Sevilla, C.P. 41071, sin perjuicio
de lo establecido en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la solicitud figurarán los datos personales, acom-
pañando breve «curriculum vitae» fechado y firmado (máximo
diez páginas y sin encuadernar), en el que se harán constar
los datos y méritos que se relacionen con el contenido del
puesto solicitado, junto con certificación oficial actualizada de
la situación administrativa y servicios prestados y título debi-
damente compulsado de la titulación académica requerida (las
justificaciones de méritos y otros datos que se hayan con-
signado en el «curriculum vitae» podrán ser solicitados por
esta Unidad de Directivos en cualquier momento, aportándose
entonces documentos originales o fotocopias debidamente
compulsadas de esos documentos en concreto).

3. No será necesario acompañar nuevamente el «currículum
vitae» ni los justificantes de los datos y méritos alegados que
ya figuren actualizados en la Unidad de Directivos del Servicio
Andaluz de Salud.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo donde tenga su domicilio el/la deman-
dante o se halle la sede del órgano autor del acto impugnado,
de conformidad con lo dispuesto en los arts. 8, 14 y 46 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin per-
juicio de la interposición del recurso potestativo de reposición
en el plazo de un mes.

Sevilla, 17 de mayo de 2006.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

A N E X O

Organismo: Servicio Andaluz de Salud.
Centro de destino: Hospital Universitario de Valme (Sevilla).
Denominación del puesto: Subdirector Gerente.
Modo de acceso: Libre designación.
Requisitos para el desempeño. Titulación. Licenciado o Diplo-
mado Universitario.
Se valorará: Formación y experiencia en gestión sanitaria.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 3 de mayo de 2006, de la Direc-
ción General de Espectáculos Públicos y Juego, por
la que se da publicidad al convenio suscrito con el
Consejo Andaluz de Colegios Oficiales de Veterinarios
sobre encomienda de gestión del Registro Central de
Animales de Compañía.

Con fecha 27 de abril de 2005, la Consejería de Gober-
nación y el Consejo Andaluz de Colegios Oficiales de Vete-
rinarios firmaron un convenio de colaboración para la rea-
lización y mantenimiento del Registro Central de Animales
de Compañía de la Comunidad Autónoma de Andalucía, cuyo
objeto es la encomienda de gestión del Registro Central de
Animales de Compañía, creado por Ley 11/2003, de 24 de
noviembre, por parte de la Consejería al Consejo.

Por ello, y de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 60 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común,

R E S U E L V O

Hacer pública la encomienda de gestión del Registro Cen-
tral de Animales de Compañía, creado por Ley 11/2003, de
24 de noviembre, al Consejo Andaluz de Colegios Oficiales
de Veterinarios.

Sevilla, 3 de mayo de 2006.- El Director General, José A.
Soriano Cabrera.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 28 de abril de 2006, de la Secre-
taría General de Telecomunicaciones y Sociedad de
la Información, por la que se hace público el fallo del
Jurado de la primera edición de los Premios Sociedad
de la Información Andaluza.

Por Orden de 11 de noviembre de 2005 (BOJA núm. 234,
de 30.11.2005), se convocaron los premios Sociedad de la
Información Andaluza en su primera edición y se publicaron
las bases que regían los mismos.

La citada Orden, en su artículo 6.4, establece que los
premiados se darán a conocer mediante Resolución dictada
por la titular de la Secretaría General de Telecomunicaciones
y Sociedad de la Información, publicada en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Reunido el Jurado de dichos premios con fecha 28 de
marzo de 2006, procede publicar el fallo del mismo para dar
así cumplimiento al mandato establecido en la precitada
Orden.

En consecuencia, y en virtud de lo expuesto, esta Secre-
taría General de Telecomunicaciones y Sociedad de la Infor-
mación

R E S U E L V E

Conceder los premios Sociedad de la Información Anda-
luza, en su primera edición, a

Sadiel, en la Categoría 1, Empresa TIC del Año. Este
premio reconoce la trayectoria empresarial de esta compañía
cien por cien andaluza que se ha consolidado como un refe-
rente de las Tecnologías de la Información en el sur de Europa.

Emeskiu, en la Categoría 2, Mejor Empresa de Nueva
Creación en el Sector TIC. Un galardón que reconoce el poten-
cial y la creatividad de este proyecto empresarial, que se sus-
tenta sobre la base de un sector emergente en Andalucía,
como es el aeronáutico.

Macaedis, en la Categoría 3, Cooperación Empresarial.
Este premio considera esta iniciativa, en la que participan
las seis empresas más representativas del sector de artesanía
del mármol de Macael, como ejemplo de cooperación empre-
sarial que más ha contribuido a favorecer la competitividad
a través de las NNTT.

Difasa, en la Categoría 4, Mejor Iniciativa a la Moder-
nización de Empresa. Esta distinción reconoce el importante
proceso modernizador que ha experimentado esta compañía
andaluza con proyección internacional.

Diputación de Córdoba, en la Categoría 5, Mejor Iniciativa
de e-Administración Local. Este premio distingue la apuesta
de la Diputación Cordobesa en torno a la Administración Elec-
trónica y a facilitar su interacción con los ciudadanos gracias
a las Tecnologías de la Información.

MTC Soft en la Categoría 6, I+D+i. Este galardón reco-
noce el innovador proyecto desarrollado por esta compañía
en colaboración con grupos de investigación andaluces y que
ha permitido el desarrollo del software denominado «PRO-
TA-programa de traducción automática inglés-español».

Signocom, en la Categoría 7, Mejor Proyecto de Acción
Social. Esta distinción viene a reconocer la labor de este centro
especializado de empleo para la integración de personas sordas
en su lucha contra la brecha digital en los usuarios con
discapacidad.

Don Fernando Lucas Rodríguez, en la Categoría 8, Mejor
Proyecto de I+D Universitario. Este premio reconoce el ambi-
cioso proyecto de fin de carrera de este joven andaluz, Ingeniero
en Informática por la Universidad de Sevilla, sobre la imple-
mentación de un sistema criptográfico cuántico.

Fundación Andaluza de Servicios Sociales, en la Cate-
goría 9, Mejor Iniciativa o Proyecto a la Mejora de la Calidad
de Vida de los Ciudadanos. Este galardón distingue el papel
de la FASS y de su servicio de Teleasistencia como la mejor
iniciativa que persigue la mejora de la calidad de vida de
los ciudadanos andaluces, en este caso del colectivo de la
tercera edad, gracias a las nuevas tecnologías.

Canonical, en la Categoría 10, Mejor Proyecto de Uni-
versalización de las TIC’s. Este premio reconoce este proyecto
empresarial, iniciativa de don Mark Shuttelworth, que con la
distribución Debian Ubuntu, está contribuyendo de manera
global al acceso a las nuevas tecnologías en igualdad de opor-
tunidades de todos los ciudadanos.

De forma paralela, el jurado ha querido otorgar una men-
ción especial en la Categoría 7, Mejor Proyecto de Acción
Social, a la ONCE. Esta distinción viene a premiar su labor
como una de las instituciones a nivel mundial que más está
haciendo por alcanzar que la accesibilidad digital se convierta
lo antes posible en una realidad, sea cual sea la discapacidad
del usuario.

De conformidad con el artículo 6.2 de la Orden de 11
de noviembre de 2005, por la que se convocan los premios
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Sociedad de la Información Andaluza, el fallo del Jurado será
inapelable.

Sevilla, 28 de abril de 2006.- La Secretaria General, Ana
María Peña Solís.

RESOLUCION de 19 de mayo de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada con fecha 26 de
enero de 2006, recaída en el recurso contencioso-
administrativo núm. 724/2000-E, interpuesto por Tol-
sa, S.A.

En el recurso contencioso-administrativo número
724/2000-E, interpuesto por Tolsa, S.A., contra Resolución
de la Consejería de Trabajo e Industria de fecha 1 de marzo
de 2000, que revocó parcialmente la resolución de la Dirección
General de Industria, Energía y Minas, de 9 de diciembre
de 1994, que aprobaba lo actuado por la Delegación Provincial
de Almería, en la rectificación por superposición a otros regis-
tros con mejor derecho, de la concesión de explotación de
recursos de la Sección C), denominada «Gata 2.ª Fracción»
núm. 39.433, dejando sin efecto su pie de recurso, consi-
derándose un acto de mero trámite, no susceptible de recurso
de forma, independiente, se ha dictado sentencia por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, Sección 3.ª, con
fecha 26 de enero de 2006, cuya parte dispositiva es del
siguiente tenor literal.

«F A L L A M O S

Desestimar el recurso contencioso-administrativo contra
la resolución citada en el Fundamento de Derecho Primero.
No se efectúa expresa imposición de las costas de este
recurso.»

Según lo establecido en el artículo 3, apartado 6 de la
Orden de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa de
18 de mayo de 2004 de delegación de competencias en diver-
sos órganos de la Consejería y de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 118 de la Constitución y 17.2 de la Ley Orgánica
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y 104 y siguientes
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, he dispuesto el cumplimiento en
sus propios términos de la expresada sentencia, así como su
publicación en el BOJA.

Sevilla, 19 de mayo de 2006.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

CONSEJERIA DE SALUD

ORDEN de 26 de mayo de 2006, por la que se
garantiza el funcionamiento del servicio público que
prestan los trabajadores de la empresa Ambulancias
Distrito Macarena, S.L., en la provincia de Sevilla,
mediante el establecimiento de servicios mínimos.

Por Unión General de Trabajadores ha sido convocada
huelga que, en su caso, podría afectar a los trabajadores de
la empresa Ambulancias Distrito Macarena, S.L., en la pro-
vincia de Sevilla desde las 00,00 horas y hasta las 24,00
horas de los días 7, 14, 15, 16, 19, 20, 21, 22, 23, 26,
27, 28, 29 y 30 de junio de 2006.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a
los trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus
intereses, también contempla la regulación legal del estable-
cimiento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento

de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones
de Trabajo, faculta a la Administración para, en los supues-
tos de huelgas de empresa encargadas de servicios públicos
o de reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas
necesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en mate-
ria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esenciales
de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente por
la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo
y ratificada en la de 29 de abril de 1993.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos,
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por
la huelga solamente en términos razonables».

Es claro que el personal de la empresa Ambulancias Dis-
trito Macarena, S.L., en la provincia de Sevilla, en cuanto
dedicada al trasporte de enfermos del Area Hospitalaria Virgen
Macarena, prestan un servicio esencial para la comunidad,
cuya paralización puede afectar a la salud y a la vida de los
usuarios de la sanidad y por ello la Administración se ve com-
pelida a garantizar el referido servicio esencial mediante la
fijación de los servicios mínimos en la forma que por la presente
Orden se determina, por cuanto que la falta de protección
del referido servicio prestado por dicho personal colisiona fron-
talmente con los derechos a la vida y a la salud proclamados
en los artículos 15 y 43 de la Constitución Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto
a fin de hallar solución al mismo y en su caso, consensuar
los servicios mínimos necesarios, de acuerdo con lo que dis-
ponen los preceptos legales aplicables, artículos 28.2.15 y
43 de la Constitución; artículo 10.2 del Real Decre-
to-Ley 17/1977, de 4 de marzo; artículo 17.2 del Estatuto
de Autonomía de Andalucía; Real Decreto 4043/1982, de
29 de diciembre; Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta
de Andalucía de 26 de noviembre de 2002; y la doctrina
del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N G O

Artículo 1. La situación de huelga que podrá afectar a
la totalidad del personal de la empresa Ambulancias Distrito
Macarena, S.L., en la provincia de Sevilla, desde las 00,00
horas y hasta las 24,00 horas de los días 7, 14, 15, 16,
19, 20, 21, 22, 23, 26, 27, 28, 29 y 30 de junio de 2006,
oídas las partes afectadas y vista la propuesta de la Delegación
Provincial de Sevilla de la Consejería de Salud se entenderá
condicionada al mantenimiento de los mínimos estrictamente
necesarios para el funcionamiento de este servicio, según se
recoge en Anexo I.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977,
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tam-
poco respecto de la tramitación y efectos de las peticiones
que la motiven.
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Artículo 4. Sin perjuicio de lo que establecen los artículos
anteriores, deberán observarse las normas legales y reglamen-
tarias vigentes en materia de garantías de los usuarios de
servicios sanitarios, así como se garantizará, finalizada la huel-
ga la reanudación normal de la actividad.

Artículo 5. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 26 de mayo de 2006

MARIA JESUS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud

ANEXO I

Transporte de enfermos urgentes: Se mantendrán 11
ambulancias presenciales en cada uno de los puntos de
urgencia.

Otros transportes de enfermos: Se mantendrá la misma
dotación de un festivo; es decir cuatro ambulancias a dis-
posición del Hospital Universitario Virgen Macarena entre las
7,00 horas y las 19,00 horas de cada día y tres entre las
19,00 horas y las 7,00 horas.

RESOLUCION de 3 de mayo de 2006, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se delegan competencias en el Delegado Provincial
de la Consejería de Salud en Sevilla para la concesión
de una subvención, mediante Convenio de Colabora-
ción, en su caso, al Ayuntamiento de El Garrobo para
la reforma del Consultorio de dicha localidad.

Es competencia de la Consejería de Salud de la Junta
de Andalucía, a través del Servicio Andaluz de Salud, pro-
porcionar la asistencia sanitaria adecuada, así como promover
todos aquellos aspectos relativos a la mejora de las condi-
ciones, en cumplimiento de lo previsto en el art. 18 de la
Ley General de Sanidad.

En este sentido, el Delegado Provincial de la Consejería
de Salud en Sevilla solicita la delegación de competencias
para la concesión de una subvención, mediante Convenio de
Colaboración, en su caso, al Ayuntamiento de El Garrobo para
la reforma del Consultorio de dicha localidad.

Las actuaciones a subvencionar consisten en la reforma
del Consultorio Local de El Garrobo por un importe de doce
mil setecientos cincuenta y un euros con veintitrés céntimos
(12.751,23 E).

En consecuencia, en el ejercicio de las competencias de
representación legal del Organismo que me atribuye el art. 69
de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía,
el art. 14 del Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el
que se establece la Estructura Orgánica Básica de la Consejería
de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, y la Orden de 26
de septiembre de 2005, por la que se establecen las bases
reguladoras de la concesión de subvenciones a Entidades Loca-
les de Andalucía para colaborar en la construcción, remo-
delación, conservación, mantenimiento y/o equipamiento de
Centros Sanitarios de la Red de Atención Primaria del Servicio
Andaluz de Salud, y en virtud de lo dispuesto en el art. 13.1
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones,

R E S U E L V O

Primero. Delegar en el Delegado Provincial de la Con-
sejería de Salud en Sevilla la competencia para la concesión

de una subvención, mediante Convenio de Colaboración, en
su caso, al Ayuntamiento de El Garrobo para la reforma del
Consultorio de dicha localidad, por un importe de doce mil
setecientos cincuenta y un euros con veintitrés céntimos
(12.751,23 E), en orden a mejorar las prestaciones sanitarias
de la población residente en su término municipal.

Segundo. La presente Resolución entrará en vigor el día
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 3 de mayo de 2006.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 3 de mayo de 2006, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se delegan competencias en el Delegado Provincial
de Sevilla para la concesión de una subvención.

Es competencia de la Consejería de Salud de la Junta
de Andalucía, a través del Servicio Andaluz de Salud, pro-
porcionar la asistencia sanitaria adecuada, así como promover
todos aquellos aspectos relativos a la mejora de las condi-
ciones, en cumplimiento de lo previsto en el art. 18 de la
Ley General de Sanidad.

En este sentido, el Delegado Provincial de la Consejería
de Salud en Sevilla solicita la delegación de competencias
para la concesión de una subvención, mediante Convenio de
Colaboración, en su caso, al Ayuntamiento de Zufre para la
ampliación y reforma del Consultorio de dicha localidad.

Las actuaciones a subvencionar consisten en la amplia-
ción y reforma del Consultorio Local de Zufre, por un importe
de noventa y tres mil cuatrocientos veinte euros con sesenta
y cinco céntimos (93.420,65 ).

En consecuencia, en el ejercicio de las competencias de
representación legal del Organismo que me atribuye el art. 69
de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía,
el art. 14 del Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el
que se establece la Estructura Orgánica Básica de la Consejería
de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, y la Orden de 26
de septiembre de 2005, por la que se establecen las bases
reguladoras de la concesión de subvenciones a Entidades Loca-
les de Andalucía para colaborar en la construcción, remo-
delación, conservación, mantenimiento y/o equipamiento de
Centros Sanitarios de la Red de Atención Primaria del Servicio
Andaluz de Salud, y en virtud de lo dispuesto en el art. 13.1
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones,

R E S U E L V O

Primero. Delegar en el Delegado Provincial de la Con-
sejería de Salud en Sevilla la competencia para la concesión
de una subvención, mediante Convenio de Colaboración, en
su caso, al Ayuntamiento de Zufre para la ampliación y reforma
del Consultorio de dicha localidad, por un importe de noventa
y tres mil cuatrocientos veinte euros con sesenta y cinco cén-
timos (93.420,65 ), en orden a mejorar las prestaciones sani-
tarias de la población residente en su término municipal.

Segundo. La presente Resolución entrará en vigor el día
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 3 de mayo de 2006.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.
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RESOLUCION de 3 de mayo de 2006, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se delegan competencias en el Delegado Provincial
de Sevilla para la concesión de una subvención.

Es competencia de la Consejería de Salud de la Junta
de Andalucía, a través del Servicio Andaluz de Salud, pro-
porcionar la asistencia sanitaria adecuada, así como promover
todos aquellos aspectos relativos a la mejora de las condi-
ciones, en cumplimiento de lo previsto en el art. 18 de la
Ley General de Sanidad.

En este sentido, el Delegado Provincial de la Consejería
de Salud en Sevilla solicita la delegación de competencias
para la concesión de una subvención, mediante convenio de
colaboración, en su caso, al Ayuntamiento de El Cuervo para
la reforma y mejora del Consultorio de dicha localidad.

Las actuaciones a subvencionar consisten en la reforma
y mejora del Consultorio Local de El Cuervo por un importe
de treinta y seis mil seiscientos siete euros con noventa y
nueve céntimos (36.607,99 E).

En consecuencia, en el ejercicio de las competencias de
representación legal del Organismo que me atribuye el art. 69
de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía,
el art. 14 del Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el
que se establece la Estructura Orgánica Básica de la Consejería
de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, y la Orden de 26
de septiembre de 2005, por la que se establecen las bases
reguladoras de la concesión de subvenciones a Entidades Loca-
les de Andalucía para colaborar en la construcción, remo-
delación, conservación, mantenimiento y/o equipamiento de
Centros Sanitarios de la Red de Atención Primaria del Servicio
Andaluz de Salud, y en virtud de lo dispuesto en el art. 13.1
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones,

R E S U E L V O

Primero. Delegar en el Delegado Provincial de la Con-
sejería de Salud en Sevilla la competencia para la concesión
de una subvención, mediante convenio de colaboración, en
su caso, al Ayuntamiento de El Cuervo, para la reforma y
mejora del Consultorio de dicha localidad, por un importe de
treinta y seis mil seiscientos siete euros con noventa y nueve
céntimos (36.607,99 E), en orden a mejorar las prestaciones
sanitarias de la población residente en su término municipal.

Segundo. La presente Resolución entrará en vigor el día
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 3 de mayo de 2006.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 3 de mayo de 2006, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se modifica la Resolución de 25 de mayo de 2004,
por la que se delegaban competencias en el Delegado
Provincial de Sevilla para la firma de un Convenio.

Por Resolución del Director Gerente del Servicio Andaluz
de Salud de 25 de mayo de 2004, publicada en BOJA
núm. 130, de 5 de julio de 2004, se delegaron competencias
en el Delegado Provincial de la Consejería de Salud en Sevilla
para la firma de un Convenio de Colaboración con el Ayun-
tamiento de Paradas para las obras de construcción de un Cen-
tro de Salud en dicha localidad, por un importe de un millón
doce mil ochocientos once euros con cuarenta y nueve cén-
timos (1.012.811,49 E).

Con fecha 12 de agosto de 2004 se formalizó el Convenio
de Colaboración entre el Delegado Provincial de Salud en Sevi-
lla y el Ayuntamiento de Paradas para la construcción de un
Centro de Salud en dicha localidad.

La ampliación del vigente Convenio por ampliación de
la Cartera de Servicios hace necesario aumentar la cantidad
subvencionada en cincuenta y cinco mil novecientos noventa
y cinco euros con treinta y ocho céntimos (55.995,38 E),
lo que hace un total de un millón sesenta y ocho mil ocho-
cientos seis euros con ochenta y siete céntimos
(1.068.806,87 E).

En consecuencia, en el ejercicio de las competencias de
representación legal del Organismo que me atribuye el art. 69
de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía,
el art. 14 del Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el
que se establece la Estructura Orgánica Básica de la Consejería
de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, y la Orden de 26
de septiembre de 2005, por la que se establecen las bases
reguladoras de la concesión de subvenciones a Entidades Loca-
les de Andalucía para colaborar en la construcción, remo-
delación, conservación, mantenimiento y/o equipamiento de
Centros Sanitarios de la Red de Atención Primaria del Servicio
Andaluz de Salud, y en virtud de lo dispuesto en el art. 13.1
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones,

R E S U E L V O

Primero. Modificar la Resolución de 25 de mayo de 2004,
del Director Gerente del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se delegaban competencias en el Delegado Provincial de
Salud en Sevilla para la firma de un Convenio de Colaboración
con el Ayuntamiento de Paradas para la realización de las
obras de construcción de un Centro de Salud en dicha localidad
por importe de cincuenta y cinco mil novecientos noventa y
cinco euros con treinta y ocho céntimos (55.995,38 E), ascen-
diendo el importe total de la subvención a un millón sesenta
y ocho mil ochocientos seis euros con ochenta y siete céntimos
(1.068.806,87 E).

Segundo. La presente Resolución entrará en vigor el día
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 3 de mayo de 2006.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 3 de mayo de 2006, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se delegan competencias en el Delegado Provincial
de Sevilla para la concesión de una subvención.

Es competencia de la Consejería de Salud de la Junta
de Andalucía, a través del Servicio Andaluz de Salud, pro-
porcionar la asistencia sanitaria adecuada, así como promover
todos aquellos aspectos relativos a la mejora de las condi-
ciones, en cumplimiento de lo previsto en el art. 18 de la
Ley General de Sanidad.

En este sentido, el Delegado Provincial de la Consejería
de Salud en Sevilla solicita la delegación de competencias para
la concesión de una subvención, mediante Convenio de Cola-
boración, en su caso, al Ayuntamiento de Fuentes de Andalucía
para la ampliación y reforma del Consultorio de dicha localidad.

Las actuaciones a subvencionar consisten en la amplia-
ción y reforma del Consultorio Local de Fuentes de Andalucía,
por un importe de cuarenta mil euros (40.000 E).

En consecuencia, en el ejercicio de las competencias de
representación legal del Organismo que me atribuye el art. 69
de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía;
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el art. 14 del Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el
que se establece la Estructura Orgánica Básica de la Consejería
de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, y la Orden de 26
de septiembre de 2005, por la que se establecen las bases
reguladoras de la concesión de subvenciones a Entidades Loca-
les de Andalucía para colaborar en la construcción, remo-
delación, conservación, mantenimiento y/o equipamiento de
Centros Sanitarios de la Red de Atención Primaria del Servicio
Andaluz de Salud, y en virtud de lo dispuesto en el art. 13.1
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones,

R E S U E L V O

Primero. Delegar en el Delegado Provincial de la Con-
sejería de Salud en Sevilla la competencia para la concesión
de una subvención, mediante Convenio de Colaboración, en
su caso, al Ayuntamiento de Fuentes de Andalucía para la
ampliación y reforma del Consultorio de dicha localidad, por
un importe de cuarenta mil euros (40.000 E), en orden a
mejorar las prestaciones sanitarias de la población residente
en su término municipal.

Segundo. La presente Resolución entrará en vigor el día
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 3 de mayo de 2006.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 3 de mayo de 2006, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se delegan competencias en el Delegado Provincial
de Sevilla para la concesión de una subvención.

Es competencia de la Consejería de Salud de la Junta
de Andalucía, a través del Servicio Andaluz de Salud, pro-
porcionar la asistencia sanitaria adecuada, así como promover
todos aquellos aspectos relativos a la mejora de las condi-
ciones, en cumplimiento de lo previsto en el art. 18 de la
Ley General de Sanidad.

En este sentido, el Delegado Provincial de la Consejería
de Salud en Sevilla solicita la delegación de competencias
para la concesión de una subvención, mediante convenio de
colaboración, en su caso, al Ayuntamiento de Algámitas, para
la construcción de un Centro de Salud en dicha localidad.

Las actuaciones a subvencionar consisten en la cons-
trucción de un Centro de Salud en Algámitas por un importe
de ciento ochenta mil euros (180.000 E).

En consecuencia, en el ejercicio de las competencias de
representación legal del Organismo que me atribuye el art. 69
de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía,
el art. 14 del Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el
que se establece la Estructura Orgánica Básica de la Consejería
de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, y la Orden de 26
de septiembre de 2005, por la que se establecen las bases
reguladoras de la concesión de subvenciones a Entidades Loca-
les de Andalucía para colaborar en la construcción, remo-
delación, conservación, mantenimiento y/o equipamiento de
Centros Sanitarios de la Red de Atención Primaria del Servicio
Andaluz de Salud, y en virtud de lo dispuesto en el art. 13.1
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones,

R E S U E L V O

Primero. Delegar en el Delegado Provincial de la Con-
sejería de Salud en Sevilla la competencia para la concesión

de una subvención, mediante convenio de colaboración, en
su caso, al Ayuntamiento de Algámitas para la construcción
de un Centro de Salud en dicha localidad por un importe
de ciento ochenta mil euros (180.000 E), en orden a mejorar
las prestaciones sanitarias de la población residente en su
término municipal.

Segundo. La presente Resolución entrará en vigor el día
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 3 de mayo de 2006.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 3 de mayo de 2006, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se delegan competencias en el Delegado Provincial
de Sevilla para la concesión de una subvención.

Es competencia de la Consejería de Salud de la Junta
de Andalucía, a través del Servicio Andaluz de Salud, pro-
porcionar la asistencia sanitaria adecuada, así como promover
todos aquellos aspectos relativos a la mejora de las condi-
ciones, en cumplimiento de lo previsto en el art. 18 de la
Ley General de Sanidad.

En este sentido, el Delegado Provincial de la Consejería
de Salud en Sevilla solicita la delegación de competencias
para la concesión de una subvención, mediante Convenio de
Colaboración, en su caso, al Ayuntamiento de Aznalcóllar para
la reforma del Consultorio de dicha localidad.

Las actuaciones a subvencionar consisten en la reforma
del Consultorio Local de Aznalcóllar, por importe de treinta
y un mil seiscientos veintidós euros (31.622 E).

En consecuencia, en el ejercicio de las competencias de
representación legal del Organismo que me atribuye el art. 69
de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía,
el art. 14 del Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el
que se establece la Estructura Orgánica Básica de la Consejería
de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, y la Orden de 26
de septiembre de 2005, por la que se establecen las bases
reguladoras de la concesión de subvenciones a Entidades Loca-
les de Andalucía para colaborar en la construcción, remo-
delación, conservación, mantenimiento y/o equipamiento de
Centros Sanitarios de la Red de Atención Primaria del Servicio
Andaluz de Salud, y en virtud de lo dispuesto en el art. 13.1
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones,

R E S U E L V O

Primero. Delegar en el Delegado Provincial de la Con-
sejería de Salud en Sevilla la competencia para la concesión
de una subvención, mediante Convenio de Colaboración, en
su caso, al Ayuntamiento de Aznalcóllar, para la reforma del
Consultorio de dicha localidad, por un importe de treinta y
un mil seiscientos veintidós euros (31.622 E), en orden a
mejorar las prestaciones sanitarias de la población residente
en su término municipal.

Segundo. La presente Resolución entrará en vigor el día
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 3 de mayo de 2006.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.
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RESOLUCION de 3 de mayo de 2006, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se delegan competencias en el Delegado Provincial
de Sevilla para la concesión de una subvención.

Es competencia de la Consejería de Salud de la Junta
de Andalucía, a través del Servicio Andaluz de Salud, pro-
porcionar la asistencia sanitaria adecuada, así como promover
todos aquellos aspectos relativos a la mejora de las condi-
ciones, en cumplimiento de lo previsto en el art. 18 de la
Ley General de Sanidad.

En este sentido, el Delegado Provincial de la Consejería
de Salud en Sevilla solicita la delegación de competencias
para la concesión de una subvención, mediante Convenio de
Colaboración, en su caso, al Ayuntamiento de Pedrera para
la construcción de un Centro de Salud en dicha localidad.

Las actuaciones a subvencionar consisten en la cons-
trucción de un Centro de Salud en Pedrera, por un importe
de seiscientos veintiocho mil seiscientos once euros con diez
céntimos (628.611,10 E).

En consecuencia, en el ejercicio de las competencias de
representación legal del Organismo que me atribuye el art. 69
de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía,
el art. 14 del Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el
que se establece la Estructura Orgánica Básica de la Consejería
de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, y la Orden de 26
de septiembre de 2005, por la que se establecen las bases
reguladoras de la concesión de subvenciones a Entidades Loca-
les de Andalucía para colaborar en la construcción, remo-
delación, conservación, mantenimiento y/o equipamiento de
Centros Sanitarios de la Red de Atención Primaria del Servicio
Andaluz de Salud, y en virtud de lo dispuesto en el art. 13.1
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común y la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones,

R E S U E L V O

Primero. Delegar en el Delegado Provincial de la Con-
sejería de Salud en Sevilla la competencia para la concesión
de una subvención, mediante Convenio de Colaboración, en
su caso, al Ayuntamiento de Pedrera para la construcción de
un Centro de Salud en dicha localidad, por un importe de
seiscientos veintiocho mil seiscientos once euros con diez cén-
timos (628.611,10 E), en orden a mejorar las prestaciones
sanitarias de la población residente en su término municipal.

Segundo. La presente Resolución entrará en vigor el día
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 3 de mayo de 2006.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 3 de mayo de 2006, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se delegan competencias en el Delegado Provincial
de Sevilla para la concesión de una subvención.

Es competencia de la Consejería de Salud de la Junta
de Andalucía, a través del Servicio Andaluz de Salud, pro-
porcionar la asistencia sanitaria adecuada, así como promover
todos aquellos aspectos relativos a la mejora de las condi-
ciones, en cumplimiento de lo previsto en el art. 18 de la
Ley General de Sanidad.

En este sentido, el Delegado Provincial de la Consejería
de Salud en Sevilla solicita la delegación de competencias
para la concesión de una subvención, mediante convenio de
colaboración, en su caso, al Ayuntamiento de Huévar del Alja-
rafe para la construcción de un Centro de Salud en dicha
localidad.

Las actuaciones a subvencionar consisten en la cons-
trucción de un Centro de Salud en Huévar del Aljarafe por
un importe de cuatrocientos cincuenta y nueve mil doscientos
cincuenta y cinco euros con seis céntimos (459.255,06 E).

En consecuencia, en el ejercicio de las competencias de
representación legal del Organismo que me atribuye el art. 69
de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía,
el art. 14 del Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el
que se establece la Estructura Orgánica Básica de la Consejería
de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, y la Orden de 26
de septiembre de 2005, por la que se establecen las bases
reguladoras de la concesión de subvenciones a Entidades Loca-
les de Andalucía para colaborar en la construcción, remo-
delación, conservación, mantenimiento y/o equipamiento de
Centros Sanitarios de la Red de Atención Primaria del Servicio
Andaluz de Salud, y en virtud de lo dispuesto en el art. 13.1
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones,

R E S U E L V O

Primero. Delegar en el Delegado Provincial de la Con-
sejería de Salud en Sevilla la competencia para la concesión
de una subvención, mediante convenio de colaboración, en
su caso, al Ayuntamiento de Huévar del Aljarafe para la cons-
trucción de un Centro de Salud en dicha localidad, por un
importe de cuatrocientos cincuenta y nueve mil doscientos
cincuenta y cinco euros con seis céntimos (459.255,06 E),
en orden a mejorar las prestaciones sanitarias de la población
residente en su término municipal.

Segundo. La presente Resolución entrará en vigor el día
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 3 de mayo de 2006.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.
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5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 18 de mayo de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se hace pública la
adjudicación del contrato de suministro que se indica
(Expte. 26/06/6).

Esta Consejería de Gobernación, en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 93.2 del Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el TRLCAP,
y a los efectos determinados en el mismo, hace pública la
adjudicación del contrato que a continuación se relaciona.

1. Entidad adjudicadora.
Organo contratante: Consejería de Gobernación.
Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Admi-

nistración General y Contratación.
Número de expediente: 26/06/6.
2. Objeto del contrato.
Tipo de contrato: Suministro.
Objeto: «Suministro de 8 vehículos homologados para

la unidad de Policía».
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Negociado (bienes homologados).
Forma:
4. Presupuesto base de licitación: 157.312,49 euros.
5. Adjudicación.
Fecha: 17 de abril de 2006.
Contratista:
Lote I: Hispanomoción, S.A. Nacionalidad: Española.

Importe: 30.443,48.
Lote II: Automóviles Citroen, S.A. Nacionalidad: Española.

Importe: 126.869,01.

Sevilla, 18 de mayo de 2006.- El Secretario General
Técnico, Rafael Cantueso Burguillos.

RESOLUCION de 18 de mayo de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se hace pública
la adjudicación del contrato de servicio que se indica
(Expte. 12/06/2).

Esta Consejería de Gobernación, en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 93.2 del Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el TRLCAP,
y a los efectos determinados en el mismo, hace pública la
adjudicación del contrato que a continuación se relaciona:

1. Entidad adjudicadora.
Organo contratante: Consejería de Gobernación.
Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Admi-

nistración General y Contratación.
Número de expediente: 12/06/2.
2. Objeto del contrato.
Tipo de contrato: Servicio.
Objeto: «Gestión y tratamiento del archivo central de la

Consejería de Gobernación».
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación: Ciento veinte mil euros
(120.000,00 E).

5. Adjudicación.
Fecha: 2 de mayo de 2006.
Contratista: Arbidoc, S.L. Nacionalidad: Española. Impor-

te: Ciento veinte mil euros (120.000,00 E).

Sevilla, 18 de mayo de 2006.- El Secretario General
Técnico, Rafael Cantueso Burguillos.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 19 de mayo de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia la
adjudicación del contrato de servicio que se cita
SEC.03/2006.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Agricultura y Pesca.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: SEC.03/2006.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Vuelo fotogramétrico con destino

a realizar el control de Ayudas por Superficies 2003-2007.
c) Lote: No.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
núm. 72, de 18 de abril de 2006.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Setenta

y cuatro mil seiscientos cuarenta y seis euros (74.646,00
euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 15 de mayo de 2006.
b) Contratista: Azimut, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Sesenta y un mil doscientos

diez euros (61.210,00 euros).

Sevilla, 19 de mayo de 2006.- El Secretario General
Técnico, Bartolomé Pinilla Piñero.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 22 de mayo de 2006, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 14 del Decreto
241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio
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Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adju-
dicación definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el
art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital San

Juan de la Cruz, de Ubeda, Jaén.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: CCA. +PZ4FLP (2006/049430).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de material genérico

de curas.
c) Lotes: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. For-

ma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

92.759,20 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 18.4.06.
b) Contratista: Textil Planas Oliveras, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: 74.041,95 E.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a 60.101,21 E. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos: 3 y 4.

Sevilla, 22 de mayo de 2006.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 22 de mayo de 2006, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-

traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 14 del Decreto
241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio
Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adju-
dicación definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el
art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Distrito Sanitario

Sevilla Norte. Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Administración

del Distrito.
c) Número de expediente: CCA. +–T5A6C (2006/044124).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de material genérico

de punción, infusión (jeringas y agujas) para los centros sani-
tarios dependientes del Distrito.

c) Lotes: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. For-

ma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

139.432,80 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 24.3.06.
b) Contratista: Becton Dickinson, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: 84.247,96 E.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a 60.101,21 E. Importe total: 39.177,60 E.
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 22 de mayo de 2006.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
por el que se cita para ser notificados por compa-
recencia en actos de la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados
detallados abajo para que comparezcan ante el Negociado
de Notificaciones (Servicio Relaciones con los Contribuyentes)
en esta Delegación Provincial, con domicilio en Almería, C/ Tra-
jano, 13, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15
días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación
del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho
plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido en
el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17
de diciembre, General Tributaria (BOE de 18.12.2003).
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Almería, 11 de mayo de 2006.- El Delegado, Juan Cáceres
Gerez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
por el que se cita para ser notificados por compa-
recencia en actos de la gestión de los tributos cedidos,
dictados por la Oficina Liquidadora de Chiclana de la
Frontera.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados
detallados abajo para que comparezcan en la Oficina Liqui-
dadora de Chiclana de la Frontera, con domicilio en Chiclana
de la Frontera, C.C. Las Redes, oficina 49-I, para ser
notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de quince
días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación
del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho
plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido en
el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17
de diciembre, General Tributaria (BOE de 18.12.2003).

Cádiz, 7 de marzo de 2006.- El Delegado, Daniel Vázquez
Salas.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
por el que se cita para ser notificados por compa-
recencia en actos de la gestión de los tributos cedidos,
dictados por la Oficina Liquidadora de Ubrique.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados
detallados abajo para que comparezcan en la Oficina Liqui-
dadora de Ubrique, con domicilio en Ubrique, Avda. de Espa-
ña, 33, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15
días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación
del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho
plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido en
el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17
de diciembre, General Tributaria (BOE de 18.12.2003).
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Cádiz, 27 de marzo de 2006.- El Delegado, Daniel Vázquez
Salas.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
por el que se cita para ser notificados por compa-
recencia en actos de la gestión de los tributos cedidos,
dictados por la Oficina Liquidadora de Ubrique.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados
detallados abajo para que comparezcan en la Oficina Liqui-
dadora de Ubrique, con domicilio en Ubrique, Avda. de Espa-
ña, 33, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15
días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación
del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho
plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido en
el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17
de diciembre, General Tributaria (BOE de 18.12.2003).

Cádiz, 3 de abril de 2006.- El Delegado, Daniel Vázquez
Salas.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
por el que se cita para ser notificados por compa-
recencia en actos de la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados
detallados abajo para que comparezcan ante el Negociado
de Notificaciones (Servicio Relaciones con los Contribuyentes)
en esta Delegación Provincial, con domicilio en Cádiz, Pza.
España, 19, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15
días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación
del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho
plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido en
el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17
de diciembre, General Tributaria (BOE de 18.12.2003).
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Cádiz, 22 de mayo de 2006.- El Delegado, Daniel Vázquez
Salas.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se cita a los interesados o a sus repre-
sentantes para ser notificados por comparecencia en
actuaciones inspectoras de los tributos cedidos.

Al haber resultado infructuoso por los intentos de noti-
ficación, por dos veces, en los domicilios que constan en esta
Delegación Provincial de Economía y Hacienda de la Junta
de Andalucía en Córdoba, y en los que se ha intentado la
notificación reglamentaria, sin haberlo conseguido, se cita a
los interesados o sus representantes, detallados a continua-
ción, para ser notificados por comparecencia ante el Jefe del
Servicio de Inspección de esta Delegación Provincial, con domi-
cilio en Córdoba, C/ Gondomar, núm. 10.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de quince
días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación
del presente anuncio. Cuando transcurrido dicho plazo no se
hubiese comparecido, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales desde el día siguiente al del ven-
cimiento de plazo señalado para comparecer.

A dichos efectos se publica en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, de conformidad con lo establecido en
el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, así como en el tablón de anuncios de esta Delegación
Provincial de Economía y Hacienda de Córdoba de acuerdo
con los apartados 1 a 3 del art. 112 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria.

Notificaciones:

Acuerdo de inspección, resolución Propta. de liquidación:
0092140008695.
Obligado tributario: Sánchez Cachinero, Juan José.
Domicilio fiscal: C/ Calasancio, 14, 14012, Córdoba.
NIF: 30536410T.
Concepto tributario: Transmisiones Patrimoniales Onerosas.
Período: 2004.
Importe: 2.446,00 euros.

Acuerdo de inspección, resolución a la Propta. de sanción:
0092140008681.
Obligado tributario: Sánchez Cachinero, Juan José.
Domicilio fiscal: C/ Calasancio, 14, 14012, Córdoba.
NIF: 30536410T.
Concepto tributario: Sanciones.
Período: 2004.
Importe: 1.164,63.

Acuerdo de inspección, resolución del Inspector Jefe:
R091140003211.
Obligado tributario: Lara Serrano, Andrés.
Domicilio fiscal: C/ Minerva, 8-3.º-2.
NIF: 30429988E.
Concepto tributario: Sanciones.
Período: 2001.

Córdoba, 16 de marzo de 2006.- La Delegada,
Purificación Muñoz Gavilán.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se da trámite de audiencia a los interesados
o a sus representantes para ser notificados por com-
parecencia en actuaciones inspectoras de los tributos
cedidos.

Con fecha 20 de abril de 2006, mediante publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía se notificó citación
a los obligados tributarios reseñada más abajo, sin haber com-
parecido ninguno de ellos.

Según lo dispuesto en los artículos 34, 98, 156 y 157
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria,
se le comunica la apertura del trámite de audiencia advir-
tiéndole que dispone de un plazo de quince días hábiles a
contar desde el siguiente a la recepción de esta comunicación,
durante el cual podrán examinar el expediente en estas Oficinas
de Inspección, formular cuantas alegaciones y presentar cuan-
tos documentos y justificaciones estime pertinentes a su dere-
cho. En el supuesto de no hacer uso del derecho antes indi-
cado, o cuando renuncie expresamente al mismo, se entenderá
realizado el trámite de audiencia, continuando las actuaciones
inspectoras.

A dichos efectos, se publica en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, de conformidad con lo establecido en
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, así como en el tablón
de anuncios de esta Delegación Provincial de Economía y
Hacienda de Córdoba de acuerdo con el artículo 112 de la
Ley 58/03, de 17 de diciembre, General Tributaria.

TRAMITE DE AUDIENCIA

Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y A.J.D.
Período: 2003 (Expte. 05079).
Sujeto pasivo: García Soto, Francisco C.
NIF: 30821327-Q.
Domicilio Fiscal: Avda. Tenor Pedro Lavirgen, núm. 4, bajo
8, 14006 Córdoba.
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Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y A.J.D.
Ejercicio: 2004 (Expte. 05090).
Sujeto pasivo: Prado Espinosa, José.
NIF: 44354198-D.
Domicilio fiscal: Urbanización Las Joyas, Bl. 20-4. 29680
Estepona (Málaga).

Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y A.J.D.
Ejercicio: 2004 (Expte. 05111).
Sujeto pasivo: Pineda Requena, José Luis.
NIF: 30824389-L.
Domicilio fiscal: C/ La Plata, núm. 3. 14100 La Carlota
(Córdoba).

Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y A.J.D.
Ejercicio: 2003 (Expte. 05112).
Sujeto pasivo: Morillo Navarro, Antonio.
NIF: 30545146-L.
Domicilio fiscal: C/ Arcos de la Frontera, núm. 5. 14014
Córdoba.

Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y A.J.D.
Ejercicio: 2004 (Expte. 05123).
Sujeto pasivo: Urbano López, José.
NIF: 30956833-Y.
Domicilio fiscal: Libertador J.R. Mora, núm. 2-3-1-2.
14009-Córdoba.

Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y A.J.D.
Ejercicio: 2003 (Expte. 05126).
Sujeto pasivo: Beltrán Repullo, Félix.
NIF: 44359477-K.
Domicilio fiscal: Avda. Ministerio Vivienda, núm. 9-6-1.
1401O Córdoba.

Córdoba, 9 de mayo de 2006.- La Delegada, Purificación
Muñoz Gavilán.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
por el que se cita para ser notificados por compa-
recencia en actos de la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados
detallados abajo para que comparezcan ante el Negociado
de Notificaciones (Servicio Relaciones con los Contribuyentes)
en esta Delegación Provincial, con domicilio en Huelva, C/ Los
Mozárabes, 8, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15
días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación
del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho
plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido en
el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria (BOE de 18.12.2003).



BOJA núm. 106Sevilla, 5 de junio 2006 Página núm. 57



BOJA núm. 106Página núm. 58 Sevilla, 5 de junio 2006

Huelva, 9 de mayo de 2006.- El Delegado, Juan Félix
Masa Parralejo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
por el que se cita para ser notificados por compa-
recencia en actos de la gestión de los tributos cedidos,
dictados por la Oficina Liquidadora de Martos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados
detallados abajo para que comparezcan en la Oficina Liqui-
dadora de Martos, con domicilio en Martos, C/ Arrayanes, 11,
para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15
días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación
del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho
plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido en
el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17
de diciembre, General Tributaria (BOE de 18.12.2003).

Jaén, 19 de abril de 2006.- La Delegada, María Concepción
Rojas Montoro.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se cita para ser notificados por compa-
recencia en actos de la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados
detallados abajo para que comparezcan ante el Negociado
de Notificaciones (Servicio Relaciones con los Contribuyentes)
en esta Delegación Provincial, con domicilio en Málaga,
C/ Compositor Lhemberg Ruiz, 22, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15
días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación
del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho

plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido en
el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17
de diciembre, General Tributaria (BOE de 18.12.2003).
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Málaga, 16 de mayo de 2006.- El Delegado, Enrique
Javier Benítez Palma.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se cita para ser notificados por compa-
recencia en actos de la gestión de los tributos cedidos,
dictados por la Oficina Liquidadora de Fuengirola.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados
detallados abajo para que comparezcan en la Oficina Liqui-
dadora de Fuengirola, con domicilio en Fuengirola, C/ Alberto
Morgestern, s/n, Edif. Astigi I, 1, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15
días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación
del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho
plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido en
el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17
de diciembre, General Tributaria (BOE de 18.12.2003).

Málaga, 9 de mayo de 2006.- El Delegado, Enrique
Javier Benítez Palma.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se cita para ser notificados por compa-
recencia en actos de la gestión de los tributos cedidos,
dictados por la Oficina Liquidadora de Fuengirola.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados
detallados abajo para que comparezcan en la Oficina Liqui-
dadora de Fuengirola, con domicilio en Fuengirola, C/ Alberto
Morgestern, s/n, Ed. Astigi I, 1, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15
días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación
del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho
plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido en
el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17
de diciembre, General Tributaria (BOE de 18.12.2003).

Málaga, 9 de mayo de 2006.- El Delegado, Enrique Javier
Benítez Palma.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se cita para ser notificados por compa-
recencia en actos de la gestión de los tributos cedidos,
dictados por la Oficina Liquidadora de Fuengirola.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados
detallados abajo para que comparezcan en la Oficina Liqui-
dadora de Fuengirola, con domicilio en Fuengirola, C/ Alberto
Morgestern, s/n, Ed. Astigi I, 1, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15
días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación
del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho
plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido en
el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17
de diciembre, General Tributaria (BOE de 18.12.2003).

Málaga, 10 de mayo de 2006.- El Delegado, Enrique Javier
Benítez Palma.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se cita para ser notificados por compa-
recencia en actos de la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados
detallados abajo para que comparezcan ante el Negociado
de Notificaciones (Servicio Relaciones con los Contribuyentes)
en esta Delegación Provincial, con domicilio en Sevilla,
C/ Albareda, 20, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15
días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación
del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho
plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido en
el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17
de diciembre, General Tributaria (BOE de 18.12.2003).
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Sevilla, 9 de mayo de 2006.- La Delegada, Eva M.ª
Vidal Rodríguez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se cita para ser notificados por compa-
recencia en actos de la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los intere-
sados, detallados abajo, para que comparezcan ante el Nego-
ciado de Notificaciones de esta Delegación Provincial, con
domicilio en Sevilla, C/ Albareda, núm. 20, para ser noti-
ficados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de 10
días, contados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio. Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado para comparecer. Y todo ello a tenor de
lo establecido en los apartados 3 a 7 del artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
introducidos por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social.

Sevilla, 10 de mayo de 2006.- La Delegada, Eva M.ª
Vidal Rodríguez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se relacionan obligados tributarios para ser
notificados por comparecencia, en actos de la inspec-
ción de los tributos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se relacionan a los
obligados tributarios, detallados abajo, para que comparezcan
ante el Servicio de Inspección de esta Delegación Provincial,
con domicilio en Sevilla, C/ Albareda, núm. 13, primera planta,
para ser notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de 15
días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación
del presente anuncio en este Boletín Oficial. Cuando trans-
currido dicho plazo no se hubiese comparecido, la notificación
se entenderá producida a todos los efectos legales desde el
día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para com-
parecer. Y todo ello a tenor de lo establecido en el apartado
2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria (BOE de 18.12.2003).
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Sevilla, 12 de mayo de 2006.- La Delegada, Eva M.ª
Vidal Rodríguez.

AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA

ANUNCIO de la Delegación Especial de Andalucía,
Ceuta y Melilla, de notificaciones pendientes por
comparecencia.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 6 de este mismo número

ANUNCIO de la Delegación Especial de Andalucía,
Ceuta y Melilla, de notificaciones pendientes por com-
parecencia. (PP. 1895/2006).

Ver esta disposición en fascículo 3 de 6 de este mismo número
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ANUNCIO de la Delegación Especial de Andalucía,
Ceuta y Melilla, de notificaciones pendientes por com-
parecencia. (PP. 1923/2006).

Sevilla, 10 de mayo de 2006.- La Delegada Especial, Pilar Fernández Marín.
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ANUNCIO de la Delegación Especial de Andalucía,
Ceuta y Melilla, de notificaciones pendientes por
comparecencia.

Ver esta disposición en fascículo 4 de 6 de este mismo número

ANUNCIO de la Delegación Especial de Andalucía,
Ceuta y Melilla, de notificaciones pendientes por
comparecencia.

Ver esta disposición en fascículo 5 de 6 de este mismo número

ANUNCIO de la Delegación Especial de Andalucía,
Ceuta y Melilla, de notificaciones pendientes por
comparecencia.

Ver esta disposición en fascículo 6 de 6 de este mismo número

EMPRESA PUBLICA DE SUELO DE ANDALUCIA

ANUNCIO por el que se procede a dar trámite
de audiencia a doña Rocío Gutiérrez Soriano, adju-
dicataria de la Vivienda de Promoción Pública expe-
diente SE-0995, finca 57.425 de San José de la Rin-
conada (Sevilla).

Por resolución del Director de la Empresa Pública de Suelo
de Andalucía se le adjudicó a doña Rocío Gutiérrez Soriano, en
ignorado paradero, la Vivienda de Promoción Pública sita en
Plaza de los Inventores, 5, bajo B, de San José de la Rinconada
(Sevilla), expediente SE-0995, finca 57.425, sin que haya
podido formalizarse el contrato debido a que no consta el
ingreso de la fianza que debió realizar, en el plazo de quince
días a contar desde 25 de agosto de 2005, fecha en la que
consta el recibo de la comunicación; y además, se le apercibía
que, en cumplimiento del art. 5.3 del Decreto 416/1990, de
26 de diciembre, si no se formalizaba el contrato por causa
imputable al interesado, podría dejarse sin efecto la adjudi-
cación de la vivienda.

Dado que dicho plazo ha sido superado con creces, se
procede al preceptivo trámite de audiencia en el que, en un
plazo no inferior a diez días ni superior a quince, podrá pre-

(Continúa en el fascículo 2 de 6)

sentar los documentos que estime pertinentes, y transcurrido
el mismo sin alegar ni presentar documentación, se tendrá por
realizado este trámite y se procederá a dejar sin efecto el con-
trato con el posterior desalojo de la vivienda.

Sevilla, 17 de abril de 2006.- El Director, (Resolución
de 1.4.2003), la Gerente Provincial, Lydia Adán Lifante.

ANUNCIO por el que se comunica a los posibles
interesados en subrogarse en la titularidad de la vivien-
da de Ecija (Sevilla) SE-7042, finca 58872, adjudicada
en régimen de arrendamiento, la resolución del con-
trato de su titular don Enrique Cremades Pizarro.

Se desconoce el actual domicilio de los posibles inte-
resados en subrogarse en la titularidad de la vivienda sita
en Avda. Ntra. Sra. del Valle, núm. 30, bloque 3, 3.º D,
de Ecija (Sevilla), adjudicada en régimen de arrendamiento
y cuyo titular, don Enrique Cremades Pizarro, que ha fallecido.

Mediante el presente Anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se les comunica que
se acuerda la resolución de los contratos de arrendamiento
de Vivienda de Promoción Pública de la provincia de Sevilla
que se relacionan, por lo que se pone a disposición de los
posibles interesados el expediente administrativo en la Geren-
cia Provincial de Sevilla, sita en Avda. República Argentina,
núm. 25, 7.ª planta, módulo A, C.P. 41012-Sevilla, para
su exhibición y consulta.

La mencionada resolución no agota la vía administrativa
y contra la misma podrá interponerse recurso de alzada ante
la Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas y Transportes
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a
la publicación de este anuncio, conforme a los arts. 114 y
siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en su
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Sevilla, 21 de abril de 2006.- El Director (Res. de
1.4.2003), la Gerente Provincial, Lydia Adán Lifante.
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